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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
En uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en admitir a D. José Giral Pe- 
reira la dimisión del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra a D. Francisco Largo Caballero.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Ministro de Estado a D. Augusto 
Barcia Trelles.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Justicia a D. Manuel 
Blasco Garzón.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 

E¡1 Presidente del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de la Guerra a D. Juan 
Hernández Saravia,

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Marina a D. Fran
cisco Matz Sánchez.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Hacienda a D. En
rique Ramos Ramos.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de la Gobernación a 
D. Sebastián Pozas Perea.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes a D. Francisco Barnés 
Salinas.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l é r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Obras públicas a don 
Antonio Velao Oñate.

Dado en Madrid a cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión a D. Juan Llu'hí Vallescá.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Agricultura a D. Ma
riano Ruiz Funes.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. ■

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Industria y Co
mercio a D. Plácido Alvarez-Buylia 
y Lozana.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Comunicaciones 
y Marina mercante a D. Bernardo Gi- 
ner de los Ríos García.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. El actual Ministe

rio de Marina se denominará en lo
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sucesivo Ministerio de Marina y Aire.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y
seis.

MANUEL AZMA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c isc o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es
tado a D. Julio Alvarez del Vayo.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente dei Consejo de Ministros,

F r  a n (: is c o  La r g o  Ca b a c l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia a D. Mariano Ruiz Funes.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina y Aire a D. Indalecio Prieto 
Tuero.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Juan Negrín López.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de la 
Gobernación a D. Angel Galarza Gago. 

Dado en Madrid a cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Jesús Hernández Tomás.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión a D. José 
Tomás y Piera.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
A gricultun a D. Vicente Uribe Gal- 
deano.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Minisi ros,

Vengo en nombrar Ministro de In
dustria y Comercio a D. Anastasio de 
Gracia Villarrubia.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Co
municaciones y Marina mercante a 
D. Bernardo Giner de los Ríos García. 

Dado en Madrid a cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  Largo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Minisii os,

Vengo en nombrar Ministro sin car
tera a D. José Giral Pereira,

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro 
de Agricultura D. Vicente Uribe Gal
deano se encargue interinamente de 
la cartera del Ministerio de Obras 
públicas.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de esta Pre
sidencia a D. Carlos Esplá Rizo.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros?

F r a n c is c o  L a i ĝo Ca b a l l e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros a D. Rodolfo Llopis Ferrándiz, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F R A M n c r n  T.Aprcn F a r a t t e r o .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Minis-
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tros y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 2.° del Decreto de 
21 de Agosto del año en curso.

Vengo en nombrar Ministro plenipo
tenciario de tercera clase, Cónsul gene
ral de la Nación en Ginebra, a D, Ci
priano de Rivas Cherif.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A ugusto  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. Mario de 
Piniés y Bayona, Ministro plenipoten
ciario de primera clase, Cónsul gene
ral de la Nación en Rotterdam, y don 
Eduardo María Danís y Maranjes, Cón
sul de primera clase en Glasgow, ce
sen en los cargos que actualmente des
empeñan y queden separados definiti
vamente de los servicios del Ministerio 
de Estado.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

Augusto  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. José Luis 
Alcázar y Moratilla, Cónsul de primera 
clase en Roma, y D. Pedro López Gar
cía, Secretario de segunda clase en la 
Embajada de España cerca de la Santa 
Sede, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separados 
definitivamente de los servicios del Mi
nisterio de Estado.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Estado,
Augusto  B a r c ia  T r e l l e s .

Por ^cuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. Enrique 
Albela y Ande, Cónsul de primera cla
se en Larache, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede sepa
rado definitivamente de los servicios 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mi] novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u st o  Ba r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. Urbano- 
Feijoo de Sotomayor y Feijoo de So- 
tomayor, Cónsul de primera clase en 
Francfort, cese en el cargo que actual
mente desempeña y quede separado 
definitivamente de los servicios del Mi
nisterio de Estado.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda disuelta la Junta directiva y 

administrativa central por la que se 
rige el Patronato de Casas militares, 
como asimismo todas las delegadas de 
dicho Patronato en la Península, Pa
leares, Canarias y territorio de Africa, 
nombrándose un Comité central en Ma
drid, que estará integrado por el per
sonal que sigue:

Presidente, Comisario de Guerra de 
prim era clase D, Emilio Mezquita Al- 
timiras.

Asesor jurídico, Auditor D. José 
Prats García.

Auxiliar mayor de Intervención, don 
Alberto Galbis Fernández.

Ayudante de Obras militares, D. Ja
vier Serrano García.

Tesorero-Pagador, Auxiliar adminis
trativo D. Florencio Alvarez Miguel.

Secretario, Auxiliar adm inistrativo 
D. Cecilio Rodríguez Tenorio.

Dicho Comité tendrá iguales funcio
nes autónomas que la Junta que se di
suelve, y llevará a cabo desde el co
mienzo de sus funciones una obra de
puradora en todo el personal, tanto de 
inquilinos como de empleados, llegan
do incluso, si así lo estimara, a dejar 
en suspenso el actual Reglamento por 
el que se rige el citado Patronato, pro
poniendo a este Ministerio las bases o 
Reglamento que estime acertado para

la mejor defensa y garantía de los in
tereses del Ejército leal y de la Re
pública.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Capitán de Infante

ría D. Ignacio Jiménez Martín, Piloto 
y observador de aeroplano en situa
ción de supernumerario sin sueldo, cau
sará baja definitiva en el Ejército, con 
pérdida de empleo, prerrogativas, gra
tificaciones, pensiones, honorarios, con
decoraciones y demás que le corres
pondan.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta en su día a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El M in istro  de la G u erra ,

J u a n  H e r n á n d e z  S aravia

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Capellanes mayo

res D. Manuel Martínez González, don 
Justo Pérez Hernández, D. Pablo Sa- 
rroca Tomás y D. Luis Sáez Hernan
do; Capellanes prim eros D. Faustino 
Velasco Cabezas, D. Juan de la Puen
te Villaverde, D. Lorenzo Aizpíin Otei- 
za, D. Agustín Mosquera Gil, D. José 
García Cortázar, D. Adolfo Suárez Mar
tínez, D. Mariano Vega Mestre, don 
Nicolás Sagesse Senisse, D. Luis Fon- 
cillas Sin, D. Juan Vicli Nebot, D. Ma
teo Neboi Antig, y Capellanes segun
dos D. Jesús Moráis Rodríguez, don 
Luis Barbero Martínez, D. Juan Fer
nández Fernández, D. Tirso de la Cal 
Díaz, D. Heraclio López Rubio, don 
Amos Moreno Rubio, D. Paulino Mari
ja án Zamoia, D. Teófilo García Fer- 

4 nández, D. Francisco Esparraguera 
Conde, D. Santiago Lucus Aramendia, 
D. Antonio Ballesteros López, D, José 
González Valderrábano, D. Carlos Sán
chez de Rojas y Romero, D. Pedro 
Fernández Muñoz, D. José Tenas Me- 
néndez, D. Gonzalo de los Ríos San
tiago, D. Ramón Fernández González, 
D. Lorenzo Pina Pérez, D. Gaspar 
Sancho Murria, D. Marciano García 
Aller, D. José: Gutiérrez Huerta, don
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Luis Castañedo Samperio, D. Casimi
ro F ebrer  Travería, D. José Vidiella 
Vidal, D. Máximo (tasas Sastre, D. An
tonio Font Quetglas, D. Angel Sánchez 
Albaladejo y D. Bonifacio Asensio La
ñan, causarán baja definitiva en ei 
Ejército, con pérd ida  de empleos, 
p re r  r o g a 11v a s, s u el d o s, gra Uñe  ación e s, 
pensiones, honorarios, condecoracio
nes y demás que les corresponda. 

Artículo 2,° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del p re
sente Decreto,

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

Con el fin de atender debidamente 
servicios subalternos indispensables 
en el edificio del Ministerio de la Gue
rra  y también a personal que a la ab
soluta lealtad a los Poderes legítimos 
del Estado une dilatados años de ser
vicios y perm anencia en función que 
debió p roducir  ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército a su 
debido tiempo, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de la Guerra,

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo í.° Se concede ingreso en 

la quinta Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, con la anti
güedad y derechos que le correspon
dan por ios años in in terrum pidos de 
servicios que tengan prestados a Gue
rra, a cuantos individuos vengan des
empeñando servicio de Conserje en 
el edificio de este Ministerio con an
terior idad  al 13 de Mayo de 1932, en 
cuya fecha se constituyó el citado 
Cuerpo Auxiliar Subalterno dei E jé r
cito, debiendo los que deseen acoger
se a esta disposición solicitarlo en el 
término de ocho días, a contar de la 
feclha de publicación de este Decreto.

Artículo 2.° El G o b i e r  n o dará 
cuenta en su día a las Cortes del p re
sente Decreto.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J tjan H e r n á n d e z  S a r a v ia

Motivos de equidad aconsejan al 
Gobierno se conceda al personal que 
compone la p rim era Sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
con consideración de Oficial, que s ir
vió en las Armas y Cuerpos del E jér
cito, los beneficios que han obtenido 
los Oficiales retirados; por lo que, a

propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal que com

pone la p rim era  Sección dei Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, ac
tualmente con disfrute de considera
ción de Oficial para todos los efectos, 
procedentes de las Armas y Cuerpos 
del Ejército, que cuente con más de 
cinco años de servicios en el Ramo 
de Guerra, podrá reintegrarse a las 
Armas o Cuerpos de procedencia, con 
el empleo de Alférez, previa solicitud 
al Ministerio de la Guerra en el p la
zo improrrogable de quince días, a 
p a r t i r  de la fecha de la publicación 
del presente Decreto.

Artículo 2.° Los admitidos como 
Alférez causarán baja en los Escala
fones del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército y pasarán a form ar p a r 
te de la escala activa del Arma o Cuer
po correspondiente, otorgándoseles en 
el empleo de Alférez la antigüedad co
rrespondien te  al día de su ingreso. El 
lugar en el Escalafón, entre los re in 
gresados, se fijará por el m ayor tiem
po de servicios in in terrum pidos ser
vidos al Ramo de Guerra.

Artículo 3.° El personal citado en 
los artículos anteriores que haya p res
tado servicios en el Cuerpo de Sani
dad Militar se incorpora rá  a la escala 
de reserva de éste, en las mismas con
diciones y con iguales derechos que 
todos los demás de su clase com pren
didos en este Decreto.

Artículo 4.° Los reingresados en 
las Armas o Cuerpos de procedencia, 
con sujeción a los preceptos de los 
artículos anteriores, en tra rán  oportu
namente en el goce de los siguientes 
d e rechos :

a) Continuarán disfrutando el suel
do que gocen en la actualidad, hasta 
tanto que les pueda corresponder otro 
mayor en la nueva situación; s irvien
do el sueldo que se disfrute de regu
lador para  el retiro, derechos pasi
vos, pensiones, etc.

b) Los ascendidos al empleo de 
Alférez, siempre que cuenten con más 
de diez años de servicios in in te rrum 
pidos en Guerra y hayan realizado con 
aprovechamiento las prácticas que se 
fijen, serán promovidos al empleo de 
Teniente.

e) En iguales condiciones, serán 
promovidos al empleo de Capitán los 
que cuenten más de veinticinco años 
de inin terrum pidos servicios en el 
Ramo de Guerra y hayan realizado 
con aprovechamiento las prácticas que 
se determinen en el empleo de Te
niente,

d) Si ei Gobierno de la República 
lo estima conveniente, podrán  ser pro
movidos al empleo de Comandante los 
que lleven más de treinta  años de in
interrum pidos servicios al Ramo de 
Guerra y hayan llenado las prácticas 
que, oportunamente, se reglamenten 
para  los interesados en el empleo de 
Capitán.

e) El personal com prendido  en los 
artículos anteriores que haya alcanza
do las categorías antes citadas en las 
escalas de complemento del Ejército 
quedará dispensado de las prácticas 
que se fijen p ara  los empleos de com
plemento que ostenten, así como para 
los inferiores.

f) En todo caso, y aunque la p ro 
moción a los diversos empleos tenga 
lugar en fechas distintas y posterio
res, la colocación en los Escalafones 
de cada categoría se regulará, al p ro 
ducirse el ascenso, por los años de 
servicios in in terrum pidos en el Ramo 
de Guerra, intercalándose, por tanto, 
los ascendidos, al alcanzar cada em
pleo, en el lugar que les corresponda 
por estas condiciones.

Artículo 5.ü Los empleos a que ha
cen referencia los artículos anterio
res serán concedidos en prop iedad  y 
con el disfrute de todos los derechos, 
emolumentos y deberes que en la ac
tualidad correspondan a los Jefes y 
Oficiales del Ejército y aquellos que, 
en lo sucesivo, puedan concederse a 
los mismos.

Artículo 6.° Pa ra  acogerse a los be
neficios de este Decreto será condición 
precisa acreditar  acrisolada lealtad al 
régimen republicano y no exceder de 
la edad señalada para  el retiro  a los 
empleos que puedan alcanzar los in
teresados, al sumar a su edad actual 
los períodos de tiempo correspondien
tes a las prácticas que deben realizar 
en cada categoría p a ra  obtener el as
censo a la inmediata.

Artículo 7.° El Ministro de la Gue
rra  d ictará las disposiciones comple
mentarías para el desarrollo de este 
Decreto, del que, en su día, dará  el 
Gobierno cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos tre in ta  y seis

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J tjan H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra a D. Leopoldo Menéndez 
López.

Dado en Madrid a cuatro de Sep-
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; tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA.
Él Presidente del Consejo de M inistros 

y M inistro de la  Guerra,
F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en nom brar Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra a D. Ro
drigo Gil Ruz.

Datlo en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA' •
Él P residente del Consejo de M inistros 

y M inistro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Coronel del Cuer
po de Estado Mayor D. José Asensio 
Torrado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA .
El M inistro de La Guerra,

F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Jefe del teatro 
de operaciones del centro de España 
al General de brigada D. José Asen
sio Torrado.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 

(seis. ■ ■
2 ( MANUEL AZAÑA

El M inistro de ía Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Es propósito del Gobierno de la Re- 

, pública, siempre dispuesto a . velar por 
el bien de los que sacrificaron su vida 
en defensa de ella, premiar como co
rresponde los méritos contraídos por 
aquéllos y proporcionar a sus heredé- 

' ros los mayores medios de defensa, que 
alivien en lo posible lq situación de 
desamparo en que quedan al perder a 
los que atendían a su sostenimiento.

Para llevar a cabo tan humanitarios, 
propósitos,

Vengo en decretar, de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, 
lo siguiente:

Primero. Podrá concederse el ascen
so al empleo inmediato, previa pro
puesta al efecto formulada, a los Sar
gentos, Cabos y Guardias de Seguridad 
y Asalto que hayan fallecido o fallez
can a consecuencia de heridas recibi
das en los campos de operaciones com
batiendo a los rebeldes.

Segundo. Las pensiones que se otor
guen a las viudas, huérfanos o herede
ros de los que sucumbieron en esas 
condiciones, con arreglo a lo precep
tuado en los artículos 67 y 68 del Es
tatuto de Clases pasivas de 22 de Oc
tubre de 1926 y demás concordantes del 
Reglamento para la aplicación del mis
mo, serán las correspondientes al em
pleo a que sean ascendidos los falleci
dos, y surtirán efectos administrativos 
desde ía fecha en que ocurriese la de
función.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mi-1 novecientos treinta y seis.

MANUEL A Z A Ñ A  ■

NI M inistro de la Gobernación,
A n g e l  Ga l a r z a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el Con

sejo de Ministros conceder la subven
ción de 3.500 pesetas a D. Carlos Mon- 
tilla Escudero, Secretario de la Sec
ción Española de la Unión Universal 
por la Paz, con objeto de que asista* 
acompañado de otros Delegados, al 
Congreso internacional que dicha 
Unión celebrará en Bruselas, y veri
ficada en el expediente la fiscalización 
previa reglamentaria del gasto por el 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

■Ésta Presidencia se ha servido dis
poner que por la Ordenación dé Pa
gos por obligaciones de la misma se 
expida un libramiento en firme por la 
expresada suri i a de 3.500 pesetas a fa
vor de D. Carlos Montilla Escudero, 
con cargo al remanente del crédito 
consignado para esta clase de atencio
nes en la Sección primera de las Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “Presidencia del Consejo de 
'Ministrbs*\ capítulo pri iero, artículo 
tercero, grupo primero, concepto úni
co, de la vigente prórroga presupues
taria,* a fin de que la Delegación espa

ñola pueda concurrir al aludido Con
greso internacional.

Madrid, 4 de Septiembre de 1936.

JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de esta Presiden^

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: He resuelto se anuncie 

un curso de especialistas armeros de 
Aviación m ilita r la  fin de cubrir las 
necesidades del Arma.

A este objeto se dispone lo si
guiente:

Artículo 1.° Podrán solicitar tomar 
parte en dicho curso las clases de tro
pa que, perteneciendo a las especiali
dades de las industrias metalúrgicas 
o pirotécnicas, se hallen comprendi
dos en el último reemplazo en filas y 
en los llamados a ellas pertenecientes 
a los de 1934 y 1935, ~

Artículo 2.° También podrán solD 
citar tomar parté en el curso los pai
sanos que, reuniendo iguales especia
lidades que los soldados, estén com
prendidos en las edades de veinte a 
veinticuatro años cumplidos antes del 
15 de Septiembre actual.

Artículo 3.° La especialización me
talúrgica o pirotécnica habrá de de
mostrarse mediante certificados expe
didos por las correspondientes agru
paciones sindicales, Centros o Escue
las oficiales relacionados con las es
pecialidades citadas.

Articulo 4.° Con los solicitantes se 
formarán grupos de 25 alumnos para 
que, conforme las necesidades del 
Arma- lo exijan, vayan haciendo el 
curso.

A este efecto la Jefatura de Avia
ción queda autorizada para-su  orga
nización y llamamiento en momento 
oportuno, por el orden de su califica
ción.

Artículo 5.° Todos los solicitantes 
habrán de pasar por un ejercicio es
crito eliminatoria, que consistirá en:

‘a) Escritura al dictado que acre
dite i valores ortográficos y caligrá
ficos. / t

b) Operaciones sobre división de 
decimales y sistema métrico decimal.

c) Trazados sobre Geometría ele
mental.

Artículo 6.° Las instancias se d iri
girán a la Jefatura dé Aviación mili
tar, en él Ministerio de la Guerra, en 
el plazo de cinco días, a partir de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a .

Artículo 7.° Al term inar el curso, 
que durará un mes, aproximadainen-



1676 5 Septiembre 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 249
te» se les concederá el empleo ‘de Cabo 
armero y seguirán las vicisitudes que 
les corresponda como especialistas de 
esta cíase.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 2 de Septiembre de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Corone] de ese Institu
to» con destino en el 5.° Tercio, don 
Juán Moreno Molina, en súplica de 
que se le indemnice de perjuicios eco
nómicos sufridos durante el tiempo 
que permaneció en las situaciones de 
disponible forzoso y gubernativo, co 
mo procesado, hasta que le fué apli
cado el Decreto-ley de Amnistía de 21 
de Febrero del año en curso.

La cantidad que dicho Coronel es
tima cdmo suma de los perjuicios eco
nómicos que ha sufrido asciende a 
16.820,43 pesetas, en concepto de di
ferencias de sueldos y gratificaciones. 
El Jefe recurrente pasó* a la situación 
de disponible forzoso, apartado A) 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, 
por Orden de 30 de Octubre de ,1934 
(G a c e t a  número 304); en la situación 
anterior permaneció hasta el 30 de 
Noviembre siguiente, en que por Or
den dé la misma fecha (G a c e t a  nú
mero 338) pasó a la de disponible 
gubernativo, como procesado, y en 
1.° del mes anterior a la de disponi
ble por excedencia, según Orden de 
30 de Julio (G a c e t a  número 213), 
siendo prom ovido al empleo de Co
ronel con Ja efectividad de 6 de Abril 
del corriente año.

Teniendo en cuenta el parecer del 
Asesor jurídico de este Ministerio y 
hecho un detenido estudio del Decre
to-ley de 21 de Febrero de 1936, que 
otórga la amnistía; la Circular del 
Ministerio de la Guerra de 22 del 
mismo mes, para aplicación de dicho 
Decreto-ley en la jurisdicción militar, 
y el artículo 2.° de la Ley de 12 de 
Septiembre, de 1932, que determina 
pertenecen al Ejército los Institutos de 
la Guardia civil y Carabineros, al Co
ronel Moreno Molina le es aplicable 
la Orden del Ministerio de la Guerra 
de 19 de Julio último (G a c e t a  núme
ro 184), según la cual los efectos eco
nómicos del Decreto-ley de Amnistía 
sólo se producen a partir de la fecha 
de la publicación de ésta, sin que los

militares a quien se otorgue este be
neficio tengan derecho a haberes o 
diferencias de sueldos, por razón de 
situaciones anteriores a la publica
ción de dicha ley de Amnistía.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto que pro

cede abonar al Coronel D. Juan More
no Molina las diferencias de sueldos 
y bonificaciones percibidas de menos 
desde el 22 de Febrero a.fin. de Julio 
del año actual, en la forma siguiente: 
diferencia de sueldo y bonificaciones 
en el empleo de Teniente coronel 
desde el 22 de Febrero a fin de Abril 
y lo correspondiente al mismo con
cepto en el empleo de Coronel desde 
1.° de Mayo a fin de Julio, cuyas can
tidades serán reclamadas por la Co
mandancia de Valencia, Interior, en 
la forma que dispone la Orden de es
te Departamento de 28 de Junio de 
1934 (G a c e t a  número 181).

Madrid, 3 de Septiembre de 1936.
p. d ., 

OSSORIO TAFALL
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Comprobado suficiente 
por los informes recibidos con pos
terioridad a su separación que don 
Emilio Blanco Isidro, Vigilante conduc
tor de tercera clase en la plantilla de 
Madrid, no sólo se mantuvo leal al ré
gimen constituido al producirse el mo
vimiento sedicioso, sin incurrir en ne
gligencia alguna en el cumplimiento de 
los deberes de su cargo, sino que coope
ró activamente con jas Autoridades le
gítimas y los elementos populares al 
restablecimiento de la normalidad y a 
la defensa, de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien de-, 
jar sin efecto la separación de dicho 
funcionario, dispuesta por Orden fecha 
12 de los corrientes, y reintegrarle ái 
empleo, destino y lugar del Escaláfón 
que ocupaba antes de ser acordada su 
baja en el cargo que desempeñaba.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, notificación al interesado 
y demás efectos. Madrid, 28 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Comprobado suficiente 
por los informes recibidos con poste
rioridad a- su separación que D. Al
fonso Moscoso Orellána, Agente de ter
cera clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia en la plantilla de Huesea, 
con destino en Bielsa, no sólo se man

tuvo leal al régimen constituido al pro
ducirse el movimiento sedicioso, sin in
currir en negligencia’algún a en el cum
plimiento de los deberes de su cargo, 
sino que cooperó activamente con las 
Autoridades legítimas y los elementos 
populares al restablecimiento de la nor
malidad y a la defensa de la Repú
blica, ¿v

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación de dicho 
funcionario, dispuesta por Orden de 21 
de los corrientes, y reintegrarle al em
pleo, destino y lugar del Escalafón que 
ocupaba antes de ser acordada su baja 
en el expresado organismo;.

Ló~ que participo a V. E. para su co
nocimiento, notificación al interesado y 
demás efectos. Madrid, 27 de Agosto 
de 1936. -

SEBASTIAN POZAS 
Señpr Director general de Segundad.

Excmo. Sr.: Comprobado suficiente 
por los informes recibidos con pos
terioridad a su separación que don 
Eufemio Rosado Blázquez, Agente de 
segunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia en la provincia de 
Burgos y destino en Miranda de Ebro, 
no llegó a tomar posesión y sí conti
nuó prestando sus servicios en Barce
lona, manteniéndose leal al régimen 
constituido al producirse el: movimien
to sedicioso, sin inéurrir en negligen
cia alguna en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo, sino que cooperó 
activamente con las Autoridades legí
timas y los elementos populares al res
tablecimiento de la normalidad y a la 
defensa de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación de dicho 
funcionario, dispuesta por Orden fe
cha 17 de los corrientes, y reintegrarle 
al empleo, destino y lugar del Escala-; 
íón que ocupaba antes de ser acorda 
da su baja en el expresado organismo 

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, notificación al interesado 
y demás efectos, Madrid, 31 de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguí ida 1

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 

,y  a propuesta de esa Dirección gene-- 
ral,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escala
fón a que pertenecen, a los funciona
rios del Cuerpo de Investigación y Vi-
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gilancia, de la plantilla  de Málaga que 
a continuación se expresan:

Comisario de p rim era  clase D. F ra n 
cisco Alvarez-Santullano Gutiérrez.

Comisario de segunda D. Manuel 
Araguas Luque.

Inspector de p rim era  D. Eduardo 
Gutiérrez Martín.

Inspectores de segunda D. José A. 
García García, D. Ramón Betés Checa 
y D. Rafael González Sánchez.

Agentes de p rim era  D. Francisco  
Duran Carvajal, D. José Pérez F e r
nández, D. José Montoya H urtado de 
Mendoza, D. Angel Maldonado Jim é
nez, D. Rafael Gallego Sayo, D. Anto
nio Valdel ornar Aguilar-Tablada y don 
Francisco Antequera Esteve.

Agentes de segunda D. José Ruiz 
Porras y D. Alberto Aragón Sánchez.

Agentes de tercera  D. José Sánchez 
Blanco, D. A lejandro Cortés Núñez, 
D. Francisco Paris Galán, D. José 
Agiiy Montero, D, Juan Sarabia Gar
cía, D. Bernardo Aguadero Berrocal y 
D, Antonio Claros López.

Agentes auxiliares de tercera  don 
Pedro Gómez Sánchez y D. Enrique 
del Castillo Aranzabe.

Vigilante conducto r de p rim era  don 
José Rocafull PoL

Vigilante conductor de te rcera  don 
José Cabra Palazón.

Lo que participo a V. E. para  su co
nocimiento, notificación a los in teresa
dos y demás efectos. M adrid, 31 de 
Agosto ele 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el a r
tículo 2.a del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto  en la G a c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escalafón 
a que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la plantilla de Madrid que a 
continuación se expresan: Inspector de 
primera clase D. Federico Fernández 
del Pozo del Río, Inspectores de segun
da D. Juan Poveda Vélez, D. José T ri
ca?. Girirao y D. Benigno Acebedo Juá
rez; Agentes de prim era D. Nicolás 
Gómez , Sánchez, D. Eulalio Encinas 
Bielsa, D. Alfonso Linares Aranzabe y 
D. Tomás Fernández Brizuela; Agentes 
de segunda D. Sotero Esteban Arnun- 
cio y D. Eduardo Sueiro Da Riva, y 
Agentes de tercera D. Érnesto Crespo 
Bastante, D. Enrique Gálvez Lozano, 
D. Nicolás Poveda Manzanares, D. Vi
cente Carrero Ajenjo, D. Luis .Fernán-' ' ' ' , .

dez Tomás y D. Mariano Legaz Sáinz.
Lo qué participo a V. E. p a ra  su co

nocimiento, notificación a los interesa
dos y demás efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el a r
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrien tes, inserto  en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escalafón 
a que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la provincia de Alicante que a 
continuación se expresan:

Alicante, capital: Inspector de p ri
mera clase D. Miguel Bonet Tasé, Ins
pectores de segunda D. Juan Bartual 
Molina y D. Jesualdo Mejías López, 
Agentes de prim era D. Manuel M artí
nez Peñalva y D. Juan Marcos Gómez, 
Agentes de segunda D. Alejandro Real 
Postigo, D. José Moreno Aguilera y don 
José A. López Pascual; Agentes de te r
cera D.. Juan Escríche Sebastián, don 
Francisco Salazar Culi y D. Pascual 
Miralles Alberola, y Vigilante conduc
tor de tercera D. Luis Fernández Ruiz.

En Alcoy: Agente de segunda don 
Víctor Fernández Planas y Agentes de 
tercera D. Juan Chamorro Chamorro 
y D. Juan H errero Alcaraz.

Lo que participo  a V. E. para  su co
nocimiento, notificación a los interesa
dos y demás efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el a r
tículo 2.° del D ecreto de 5 de los co
rrien tes, inserto  en la Ga c e t a  del 7. 
y ja p ropuesta de esa D irección gene
ral, ha tenido a b ien  declarar cesan
tes, con separación definitiva d e l Es
calafón a que pertenecen, a los fu n 
cionarios del C uerpo de Investigación 
y V igilancia de la p lantilla  de Alba
cete que a continuación se expresan :

Comisario de segunda clase D. Leo
poldo H ernández Acosta.

Inspector de p rim era D. Alejandro 
Ruiz Garijo.

Inspector de segunda D. Carmelo 
Panadero  Lucas.

Agentes de p rim era  D. Gabriel Ló
pez M uñoz/D. Federico  González Jim é
nez, D. JoséJbáñez López, D. Pedro  Ja- 
baloy Martínez, D. Cesáreo Jim éne 2 
Ruiz y D. Octaviano Rodríguez de 
Vera Flores.

Agentes de segunda D. Abelardo 
M artínez M artínez y D. Abelardo Sánj 
chez de la Calzada.

Agentes de tercera D. Jesús Cubero 
Quel, D. Francisco  Sirven! Bermúdez, 
D. Angel Aguilar Muñoz y D. Octavio 
Rodenas Muñoz; y

Agentes auxiliares de tercera don 
T iberio  Cebrián Iniesta, D. José Gutié
rrez Recio y D. Serafín Rodríguez Se
villa.

Lo que partic ipo  a V. E. para su co
nocim iento, notificación a los in te re
sados y demás efectos. M adrid, 31 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrien tes, inserto  én la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa D irección g en e
ral, ha tenido a b ien  declara!' cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del 'Cuerpo de Investigación 
y V igilancia de la p rov incia  de Gui
púzcoa que a continuación se ex
p resan :

Guipúzcoa, capital.
Agente de tercera D. Francisco  Ro* 

dríguez Rodríguez.
En Ir un.

Com isario de segunda D. Toribio  
Lechón Bravo,

Inspector de p rim era D. Julio Pa
dilla Herm osilla. ,

Inspector de segunda D, Julio del 
Campo Carranza.

Agentes de p rim era  D. Lino Gar
cía Gonzalo, D. Jesús Vargas Ramírez 
y D. Vicente Mateo León; y

Agentes de segunda D. L ibrado Ve
cino Domingo y D. Inocente Casado 
Sánchez.

Lo que partic ipo  a V. E. para  su co
nocim ien to / notificación a los in te re
sados y demás efectos. M adrid, 31 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad,

Excmo. Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo  2.° del Decreto de ñ de los 
corrientes, inserto  en la Ga c e t a  del 7, 
y a propúesta^de. esa D irección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación
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y Vigilancia que a continuación se 
exp resan : .

Barcelona, Agen íes de p r im era  cla
se D. Mariano Ornenle Carratalá y don 
Rogelio Sánchez Logroño y Agente de 
tercera 1). Tomás Claver Barroso,

Puigcerdá, Inspector de prim era  
D. José A. Jabaloy Munuera, Agente 
Me p rim era  D. José García Rosas y 
Agentes de segunda D. Juan  José Sáez 
Sanz, D. Aurelio Roales Nieto y don 
Atiiano Tamayo Vían.

Rivas de Fresser, Agente de p r im e
ra D.v Carlos Santamarina Salguero y 
Agente de segunda D. Alberto Calde
rón Almansa; y

Ripoll, Agente de segunda D, Adol
fo Borgollo Radigales.

Lo que participo a V. E. para  su 
conocimiento, notificación a los in te
resados y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

, Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r , : Este/Ministerio, en uso 
de las facultades 'que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la G a c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de las plantillas que a 
continuación se e x p re sa n :

Cáceres, Inspector de segunda don 
Ramón Martínez Cárdenas.

Cuenca, Agentes de tercera D. Cán
dido Alamo Morales y D. Conrado 
Arias Calzada.

Las Palmas, Agente de segunda don 
Lilis Teresa Beltrán.

Santa Cruz de la Palma, Agente de 
segunda D. Honorino A. Rivera Calvo.

Jaén, Agente de tercera D. Juan 
A. Porras Delgado.

Cartagena, Agente de primera" don 
Luis Navalón Laosa.

Navarra, Agente de p rim era  D. Ma
nuel Topete Hernández; y

Valencia, Agente de p r im era  don 
Francisco Ralaguer París  y Agente de 
segunda D. Víctor Arribas Castro.

Lo que participo a V. E. pa ra  su 
conocimiento, notificación a los in te 
resados y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r ; : Este Ministerio, en use 
de las facultades que le confiere

artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
co rr ien tes / in se r to  en la G a c e t a  del 7, 
y a p ropuesta  de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien dec larar  cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los íum  . 
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, actualmente en situación 
de excedencia voluntaria, que a con
tinuación se expresan : Ageníq de p r i 
mera clase D. José P intado Ramónacho 
y Agente de segunda D, Juan Segura 
Nieto.

Lo que participo a V. E. para  su 
conocimiento, notificación a los in te
resados y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o .  Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 31 de Julio y 
Orden de 14 de Agosto últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r  Directora de la Escuela normal 
del Magisterio primario número 1, de 
Madrid, a doña Emilia Elias Herrando, 
P rofesora numeraria de ja misma, que 
percibirá la gratificación anual de 500 
pesetas, con cargo a l  capítulo 1.°, a r 
tículo 2.°, grupo 41, concepto 1.°, del 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1936.

P . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 31 de Julio 
próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Valencia a D. Al
fonso de Cuevas Guagnino,.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1936. -

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o .  Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 31 de Julio 
próximo pasado,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Secretario de ja Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Valencia a don 
José López Tomás.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1936.

p. o.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de esrE Ministerio.

Il m o .  S r . : En uso de las facultades 
conferidas a este Ministerio por el 
Decreto presidencial de 18 del pasa
do Agosto (G a c e t a  del 19), se nombra 
Inspectores in terinos de P rim era  en
señanza para  la p rovincia  de Madrid 
a doña Julia Alvarez Resano y a don 
F rancisco  Orencio Muñoz López, quie
nes por tal concepto perc ib irán  cada 
uno de ellos el sueldo anual de entra
da de 5.000 pesetas, pudiendo optar, 
si así lo desean, entre la percepción 
de estos emolumentos o los que per
cibían en razón al cargo oficial que 
venían desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimieno y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1936.

p. i).,
- EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

l m o ,  S r . : En v ir tud  de lo dispues
to en el artículo 12 del Decreto de 2 
de Diciembre de 1932 y en liso de las 
atribuciones conferidas por el de 31 
del pasado Julio,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r  Inspector Jefe de Prim era ense
ñanza de la provincia de Alicante a 
D. Pablo Otero Sastre; y

De la de Lérida a D. Juan Herrero 
Vita.

Lq digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, '  3 de 
Septiembre de 1936.

p. n.,
EMILIO BAEZA MEDINA ;

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto por Decreto de 31 de Julio 
último,

Este Ministerio ha tenido a ■■ 'bien- 
confirmar- a doña Dolores Vergé Mi
liario en el cargo de Secretaria de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario número 2, de Madrid.

Lo digo a V. L para  su conodmien-
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to y demás efectos. M adrid, 2 de 
Septiem bre de 1936a

r .  D a ,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Ilmo. S r .: De conform idad  con lo 
dispuesto p o r D ecreto de 31 de Julio  
último,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirmar a D. Joaquín  N oguera Ló
pez en el cargo de D irecto r de la Es
cuela N orm al del M agisterio p rim ario  
número 2, de M adrid.

Lo digo a V. 1. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 2 de 
Septiem bre de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irecto r general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de E sparraga- 
lejo (Badajoz) solicitando subvención 
del Estado p ara  constru ir directam ente 
un edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para  niños y dos p a 
ra niñas, y que se le facilite g ra tu ita 
mente el proyecto:

Resultando que la Oficina técn ica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el oportuno proyecto, con un p resu
puesto de ejecución m aterial que as
ciende, incluidos los honorarios por di
rección de las obras y los del A pare
jador, a 86.460,20 pesetas, y los hono
rarios por form ación del proyecto pe
setas 2.100, que se abonarán con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 
2.a, concepto único, subconcepto 5.°, del 
vigente presupuesto de este M inisterio: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a l o s  Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a E s
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 8.° del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten proyectos 
el Ministerio de Instrucción pública se 
los facilitará gratuitam ente,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

l .ü Que se apruebe el proyecto re 
dactado por la Oficina técnica para  la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Esparragalejo (Badajoz) de un edificio

con destino a cuatro Escuelas un ita
rias, dos para niños y dos para  niñas; y 

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determ inan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Vista la  instancia del Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Puigdalba ( B arce lona) solicitando se 
amplíe en 6.000 pesetas la subvención 
de 20.000 que en principio, y por Or
den m inisterial de 25 de Junio de 1934, 
le fué concedida al citado Municipio 
para  constru ir directam ente un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para  niños y niñas, con viviendas pa
ra  los M aestros:

Resultando que por haber variado la 
legislación entre la fecha que lo p re 
sentó el Negociado y aquella en que 
lo aprobó la Superioridad, sólo le fué 
concedida al Ayuntam iento de refe ren 
cia la expresada subvención de 20.000 
pesetas en vez de 26.000 que le co rres
pondía por el citado edificio y vivien
das, toda vez que el expediente fué 
cumplimentado con fecha 25 de Junio 
de 1934, en que regía el Decreto de 15 
de dicho mes y año:

Considerando que el artículo 17 del 
referido  Decreto dispone que cuando 
los Ayuntam ientos soliciten viviendas 
para  los Maestros el Estado les abona
rá  por cada una de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

Que quede subsistente la subvención 
de 2«0.üüü pesetas que en p rinc ip io  y 
por Orden m inisterial de 25 de Junio 
de 1934 le fué concedida al A yunta
miento de Puigdalba (Barcelona) para  
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una p a 
ra niños y o tra  p ara  niñas, con vivien
das para  los Maestros, y se aumente 
dicha subvención en 6.000 pesetas más, 
haciendo un total de 26.000 pesetas, que 
se abonará previo el exacto cum pli
miento de los requisitos que .determ i
nan los Decretos de 15 de Junio de 1934 
y de 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para  su eonocimien-» 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiem bre de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de San Juan  
B autista (Baleares) so licitando sub
vención del Estado p ara  constru ir di
rectam ente en la  p arroqu ia  de San 
Lorenzo, p a rtid a  denom inada de San
ta Lucía, un edificio con destino a 
Escuela u n ita ria  de asistencia  m ixta, 
con v iv ienda p a ra  el Maestro, con 
arreglo a los p lanos redactados por el 
Arquitecto D. Francisco  Roca:

Resultando que la Oficina técnica 
de C onstrucción de Escuelas ha in fo r
m ado favorablem ente dichos p lanos: 

C onsiderando que, según establece el 
artículo  16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero  su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela un itaria , abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho a rtíc u lo : 

Considerando que si b ien  el artícu 
lo 17 del citado Decreto dispone que 
cuando los A yuntam ientos soliciten 
v iviendas p ara  los M aestros el Esta
do les abonará por cada una de ellas 
la subvención de 3.000 pesetas, en 
cam bio el artículo  4.° del D ecreto de 
7 de Febrero  de 1936 determ ina que 
a p a r tir  de su publicación los p royec
tos y expedientes de viv iendas para  
los M aestros que se aprueben tendrán  
la subvención de 5.000 pesetas, cuan
do se tra te  de poblaciones de 6.000 o 
menos hab itan tes, y contando el 
A yuntam iento de San Juan Bautista 
(Baleares), según el últim o censo de 
población, con 5.063 hab itan tes de de
recho,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se aprueben los planos re 
dactados po r el A rquitecto D. F ran 
cisco Roca para  la construcción  p o r 
el Ayuntam iento de San Juan  Bautis
ta (Baleares), en la pa rro q u ia  de San 
Lorenzo, p a rtid a  denom inada de San
ta Lucía, de un edificio con destino a 
Escuela un itaria , de asistencia m ixta, 
con viv ienda para  el M aestro; y

2.° Que se conceda en p rin c ip io  al 
m encionado A yuntam iento la subven
ción de 15.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cum plim iento de 
los requisitos que determ inan  los De-
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cretos de 15 de Junio de J 934 y de 7 
de Febrero de 1936.

Lo digo a ,V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1936.

P, D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de P rim era  
enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo.. S r . : Este Ministerio ha teni
d o a bien disponer cese la agregación 
al mismo de I). Bernabé Herrero Zar- 
doya, Juez de primera instancia e 
instrucción de Huelma (Jaén), Presi
dente de la Agrupación única de Ju 
rados mixtos de Jaén, que figuraba 
con el número 5 de los agregados a 
este Departamento, concedida por 
Orden de 16 de Marzo último.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. 1. para su conocimiento, y efec
tos, Madrid, 4 de Septiembre de .1936.

P . D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha teni- 
no a bien d isponer cese la agregación 
al mismo de doña Isabel Gutiérrez 
Borrego, Oficial del Catastro de rústi
ca, con destino en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, que figuraba 
con el número 6 de las agregaciones 
a este Departamento, concedida por 
Orden de 19 de Marzo último.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para  su conocimiento y efec
tos, Maidrid, 4 de Septiembre de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

P a ra  el debido cumplimiento de lo 
preceptuado en la Orden ministerial 
de 14 de Mayo último,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que la escala de funcionarios 

técnicoadm inistrativos del Instituto 
de Reforma Agraria esté integrada por 
los siguientes:

A) Funcionarios procedentes del 
Cuerpo de Acción Social .

D. Juan García Badell.
D. Angel Moreno Mora,

O. Antonio Infante Fernández.
D. José Montero Sol.
D. César Escrivá de Romaní.
D, Juan J. Gálvez Velar de.
D. Francisco Audije Broncano.
Ü, Víctor Arranz de la Puente.
D. Francisco Mondéjar López.
D. Joaquín Alvarez de Toledo.
D. Emilio García Vinuesa.
D. José Hernández Fernández, 
i). Andrés Raya Ramos.
D. Luis López Arques.
D. Antonio Fernández Ravé.
D. Francisco Manrique Legaristi.

B) Funcionarios procedentes de otros 
Cuerpos y  que prestan sus servicios  

en el ins t i tu to .
D. Antonio Sistemes Moreno.
D. Emilio Sabate! Alcázar.
D. Manuel Cabello Jiménez.
D. Julio Cano Soria.
D. Cesáreo Pérez y Pérez Abase al. 
D. Julio Anglada Sánchez.
Los funcionarios a quienes se refie

ren los apartados A) y B) serán aco
plados en la;; plantillas que se formen 
en su día por el orden que marqué su 
antigüedad en la clase de Oficiales ad
ministrativos en sus respectivos Cuer
pos.

C) Funcionarios aprobados en el 
con curso-o posición ú lt im o.

D. Manuel Conde Cumpido.
D. Rafael del Caño.
D. Juan Pretel Pérez Vacas,
D. Mariano Aristoy Abad.
D. Florencio de Velasco Márquez.
D. Teodoro Mateos Mateos.
D. Prudencio  Sayagués Morrondo.
D. Antonio de la Sal Crespo.
D. Jorge Rubio González.
D. Miguel Blasco Lápuertá.
D. Antonio Cabezas Díaz.
D. Jesús Vázquez Gay oso.
D. Alfonso Trujillo Brito.
D. José Ruiz Castillo.
D. Enrique Morayta Canalejas.
D. José María Sánchez Izquierdo. 
D.a María Laeunza Ezcurra.
D. Miguel Burgos Manella.
D. José Vías Torrijos.
D. Manuel Olmo de la Torre.
D. Rodrigo Alvendín Valle jo.
D. Fernando Hernández Exposité.
D. Enrique Alvear Sánchez Guerra. 
D. Pedro Monge Santano.
D. Miguel Muñoz Salvador.
D. Carlos Negrete García.
D. Constancio Berna!do de Quirós.
D. José Lozano Ruiz.
D. José María Casanova Ferreras.
D. Alfonso Ibarra Vergara.
D. Luis Lapuerta Pretot.
D, Lucas Ortega Jiménez.
D. Saturio Enciso Garganta.

D. José Moreno Nieto.
D. José García Mercada!.
D. Matías García Gonzalo.
D, Ramón Magariños Torres,
D. Ramón Lujan López.
D. Francisco Ccrviita Gálvez.
Dé María Luisa Rey Hernández.
D.a Lucía Bravo Arias.
D. Rafael Morayta Núñez.
D. Joaquín Amo Portolés,
Dé Encarnación López Núñez.
D. Luis Ardila EL de Quirós.
Dé Eusebia de Pedro Pascual,
Dé María López Núñez,
Dé Eulalia López Vidarte.
Dé Pilar Cubero Carrasco,
D. José Barcina del Moral.
Dé María Rivas N es lares,
D, Ensebio Su asi Viñas.
Dé Victoria Lozano Zamora.
Dé María Pérez Aparicio.
D. Ricardo Perrín y Millán,
D. Carlos Tafnr Robles,
D. Angel Cuatreras Contreras.
D. Serafín Mariscal Moreno.
D. Angel Muñoz García Borreguei^. 
D. José de San Juan Castilla.
D. Marcelino Puig Palasí.
2.° Forman la escala auxiliar del 

Instituto los funcionarios siguientes:
A) Auxiliares procedentes del Caer- 

po de Acción Social .
D. Juan Morera Lainez.
B) Auxiliares de la prim itiva  plan

tilla del insti tu to .
D. Enrique Moreno Fernández.
D. Pedro Martínez Sadoc.
D é Josefa García de Gelis.
Dé Dolores Vázquez de las Heras.
Dé Sara Hernández-Catá.
Dé Carmen Alonso Regidor,
D. Manuel Tarrasa  Martín.
Dé Amparo Vega García.
Dé Blanca Soriano Barrera.
Dé Covadonga Vega García.
D. Francisco Mínguez Campo.
Dé Josefina del Pozo García.
Dé Antonia Jáuregui Martínez.
D. Alvaro de Almagro El i zaga.
D. Aniceto Campos Juez.
D. Anselmo Bril La Serna.
Dé Rocío Mondéjar López.
Dé Antonia Fernández Soriano.
D. Eugenio Redondo Almansa.
D. José Gorostizaga Alnmnsa.
Dé Manuela San José Rodríguez.
D. Felipe Cardeñoso Bonillo. ‘

C) Funcionarios aprobados en el 
Concurso-oposición último.

D. Alberto Fernández Junquera  
D. Aurelio Hermoso Herrero.
Dé Carmen Herráez Alvarez.
D. Santiago Arnal Serra.
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D. Francisco Rodríguez Ranera.
D. Alejandro Llanes Barbado.
DA Carolina Vidarte Rodríguez,
DA María Menoyo Baños.
Ib Miguel Rodríguez Herrero.
DA Josefina García Zozaya.
F, Fausto Pérez García.
D. Federico Furío Cara aren a.
D, Julio Falces Peral.
I), Jesús Granados Aguirre.
D. Ignacio Marugan Axpe.
D. Laureano Zalamea Belda.
D. José Díaz Morales,
B. Manuel Othón Valencia.
D, Manuel Pastor Domínguez.
D.a Emma Espinosa Infanzón.
DA Pilar Yepes Oreja.
D. Antonio Ruiz Baena.
D. José Lalmolda Burro.
D. Juan García Roselló.
D, José Alfredo Tejero Cha se o 
D, Mariano Palomo Sáez.
D. Román Artigas Carmena,
DA Blanca Heredero Guzmán,
D. Joaquín Sánchez Cassoni,
D. Juan Puig Collado.
D. Fernando Perdiguero Camps.
D, Andrés Ramírez Moreno.
DA Teresa Vicente Herrero.
D. Carlos López de las Pozas.
DA Salvadora Domínguez A re lisa.
D. Constantino Rico Martín.
D, José González Posada.
D.a Carmen Vázquez Regueiro.
D.a Margarita Metieses Tercero.
D.a Felipa Antonia de León y de 

Miguel.
D. Ramón Folgueira Sena.
D. Benigno López Galán.
D.ft Concepción Casares Sánchez.
DA Blanca Alberti Pradas.

D.a Lucía Corrales Ferraz.
D,a María Jesús Sáiz López-Valde- 

moro.
D. Francisco González.
I), Juan García Moreno.
D. Angel Izquierdo-Pita.
D. Luis López Clemente.
D.a María Luisa Pérez Hurtado.
D. Antonio Roig Sánchez.
D. José Dueñas Torres.
D. Federico Martínez de Prado.
D.a Concepción Izquierdo Arroyo.
B. Agustín Pinilla Moreno.
D. Serafín Mariscal Martín.
1). Antonio Marcelo Corchado.
B. José Vigara Campos.
D. Eduardo Jiménez de Miñana.
D. José Luis Julián Calleja López.
D. Emilio Pascual Hidalgo.
D. José Luis Hernández Candelera. 
D. Federico González Baz.
D. Julio Aboy Salvador.
D. José María Martínez Ramírez.
B. Clemente Costa Peris.
B. Fernando Navallas Martín.

D. Andrés Galán de Lara.
D. Vicente Pérez Serrano.
DA Adela Rodao Maeso.
D. José María Pérez Doldán.
D. Antonio Martín Rodríguez de 

Guevara.
D. Fernando Fábregas de Zugasti. 
DA María Luisa Ferrari Más.
D. José Torné Orriols.
DA María Caballero Gómez.
DA Africa de Hoces y Cabrera.
D. Manuel Guridi Mancisidor.
D. Nicolás Cebada Salmerón.
D. Juan Pedro Morcillo Ibáñez.
D, Enrique Nuevo González.
D. José Moreno Gay.
D, Juan Borre ti Solbes.
DA Carmen Valcárcel García.
1). Juan López de San Román.
DA Dolores Casianos Sánchez.
D. Manuel Sánchez Sánchez.
D. Domingo Mateos Cuevas.
D. Manuel Falces Aznar.
DA Ama Anguila A y ala.
D. Ramón Díaz de Villegas.
D. Daniel Escondrillas Luis.
D. Manuel Afán Madueño.
DA Pilar Aitliar Gil.
D. Joaquín Pascual Cárbajo.
D. Luis Carhajal Mendicute.
D. José Cebada Salmerón.
D. Ildefonso García García.
Lo que comunico a V7. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Agosto de 1936.

RUIZ FUNES

Señor Director del Instituto dé Refor
ma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de la So

ciedad anónima Española de la Dina
mita, domiciliada en Bilbao, calle de 
Orueta, número 0, de fecha 28 de No
viembre de 1935, solicitando del exce
lentísimo Sr. Subsecretario del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio la oportuna autorización para 
fabricar un nuevo tipo de explosivo 
denominado “Dinamonita número 1” en 
su fábrica de explosivos, ya autoriza
da, en Galdácano (Vizcaya), e introdu
cir su uso en el mercado español: 

Resultando que en dicha instancia se 
expresa la composición del nuevo ex
plosivo, y se solicita la práctica de en
sayos y análisis pertinentes por el Cen
tro oficial correspondiente, advirtiendo 
que para los efectos de percepción del 
impuesto de explosivos ya fué clasifi
cado dicho producto por la Dirección

general del Timbre, previo dictamen, 
del Laboratorio de la Escuela de Ing** 
nieros de Minas, según aparece en Iv 
G a c e t a  del 3 de Enero de 1935, 
que la autorización solicitada está d* 
acuerdo con lo dispuesto en e| artícu
lo 48 del vigente Reglamento de ex
plosivos; que remitida dicha instancia 
a informe de la Cornisón del Grisú la 
devuelve con fecha 24 de Agosto últi
mo, acompañando el estudio y ensa
yos sobre el nuevo explosivo, y dedu
ciendo como resumen: “Que la “Dina- 
monita número 1” es un explosivo bas
tante denso, sobreoxigenado, de gran 
potencia, de gran poder rompedor, muy 
vivo, de gran efecto útil al bloque de 
plomo, muy seguro en su manejo, por 
ser poco sensible a los efectos mecá
nicos y al del calor y de mediana sen
sibilidad a la onda explosiva, En su 
explosión no se producen gases tóxi
cos. Por lo tanto, no hay inconveniente 
ninguno en que se autorice su fabrica
ción y su empleo en toda clase de can
teras y minas con tal de que no estén 
calificadas de grisuosas” :

Considerando que, según determina 
el artículo 48 del Reglamento vigente 
de explosivos, toda modificación en la 
fabricación de explosivos posterior a 
los tipos aprobados por el Ministerio, 
referente a la naturaleza y calidad de 
sus componentes, deberá ser autoriza
da por el mismo, previos los informes 
y ensayos necesarios, razón por la cual 
está justificada la petición de la Socie
dad interesada para fabricar el nuevo 
explosivo en su fábrica de Galdácano, 
ya autorizada, y que, según el artícu
lo 133 del mismo Reglamento, Jas fá
bricas de explosivos de clase distinta 
a los citados en el mismo se somete
rán a las prescripciones comunes a to
das ellas y a las particulares que se 
dicten en cada caso; que el informe de 
la Comisión del Grisú es favorable a la 
petición, proponiendo se autorice la 
fabricación y uso del nuevo explosivo 
en toda clase de minas y canteras, con 
tal de que no estén calificadas de gri
suosas,

Este Ministerio ha dispuesto se pres
te conformidad a] informe de la Comi
sión del Grisú, resolviendo de acuerdo 
con él mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1936.

p. n.,
A. DIAZ QUIÑONES

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
la Presidencia de fecha 31 de Julio úl
timo (G a c e t a  de 1.° de Agosto) que
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los funcionarios que como consecuen
cia de lo preceptuado en el Decreto de 
21 de Julio del año actual fueren de
clarados cesantes habrán  de cesar asi
mismo en cualquier otro cargo que pu 
dieran desem peñar en otros organism os 
oficiales, y habiéndolo sido como Inge
niero de Minas al servicio de la  Ha
cienda por Decreto de 28 del corriente 
mes D. Ramón Fernández H ontoria y 
Uhagón, Ingeniero de Minas, en situa
ción de supernum erario,

Este M inisterio ha dispuesto sea baja 
en el Escalafón del Cuerpo nacional de 
Ingenieros de Minas, con pérdida de 
todos los derechos adquiridos, D. Ra
món Fernández H ontoria y Uhagón, In 
geniero prim ero del referido Cuerpo, 
en situación de supernum erario, en v ir
tud de haber sido declarado cesante 
por el M inisterio de Hacienda, como 
Ingeniero de Minas al servicio del mis
mo, por Decreto de 28 del actual.

Lo que com unico a Y. I. p ara  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor D irector general de Minas y 

Combustibles.

limo. Sr.: Por Orden m inisterial de 
8 de Julio últim o, publicada en la Ga
c e t a  del 11, se convocó a oposiciones 
para cubrir las vacantes de Ingeniero 
tercero existentes en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de es
te Ministerio, señalándosele plazo para  
presentación de solicitudes del 15 al 31 
de Agosto del año corriente:

Resultando que hasta el día de la fe
cha, y concluido, por tanto, el plazo 
señalado, sólo se han recibido en la 
Subsección segunda de Personal (In
dustria) dos instancias pidiendo tom ar 
parte  en dichas oposiciones:

Considerando que esta falta de con
currencia obedece a las presentes cir
cunstancias, que impiden puedan con
cu rrir a aquéllas los que se encuentran 
en situación de actuar y tengan dere
cho a ello, del cual ahora, po r fuerza 
mayor, no han podido hacer uso,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
en suspenso la  celebración de las men
cionadas oposiciones hasta nuevo anun
cio de las m ism as en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

De Orden comunicada por el exce
lentísim o Sr. M inistro lo digo a 
V. I. para  su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 1.° de Septiem bre 
de 1936.

P. D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la re

belión m ilitar de Julio de 1936.
Cantidades recib idas en concepto 

de donativo.
(C ontinuación .)

PESETAS

Sum a anterior   2.781.559,02
Casa Hijos de M ariano M aidonado, 360,00 pesetas, constituido por los siguientes donati

vos :
Hijos de M ariano Mal donado .................   200,00D. Miguel Sánchez   15,00
D. Leoncio Sanz................ 15,00D. E duardo  Pelegrí  15,00D. Manuel L erena  15,00
D. Matías R evilla ....  15,00D. Luis A guilar................. 10,00D. Rafael M áiquez  10,00D. Pablo B uabent.............  10,00D. F rancisco  E steban .... 10,00D. Valentín A ranguren... 10,00D. Leonardo B ravo   10,00
D. M artín Tejero ..............  10,00D. Feliciano Bravo   5,00D. Luciano Bravo.............  5,00D. Eusebio Sánchez  5,00D. E nrique Jim énez  25,00
Asociación de Funciona- 

r i o s adm inistrativosdel C atastro ..... . 1.266,00
Personal d e oficina y obrero de la Sociedad Beotívar y Com pañía.(Agencia de M adrid.) 280,70
R. Ruiz, po r la CentralS iderúrgica ....................  5.000,00
Sociedad A. E. G., S. A. 1.000,00Personal de la m ism a entidad  ...............   495.50

Constituido por los siguientes donantes:
Sr. Hellm an.Sr. Fernández.Sr. Jourdan .
Sr. F ischer.Sr. M einecker.
Sr. Maier.Sr. W iest.
Sr. Gómez.Sr. M artín Crespo.
Sr. M endizábal.Sr. Pascual.Sr. Escobar.
Sr. F e rre iro .
Sr. F arner.Sr. Cuesta.Sr. Lusaeta.
Sr. Barón.Sr. R anninger.Sr. M ascuñán.
Sr. Bookich.
Sr. Peíer.

PESETAS
Sr. Yébole.Sr. M im brera.Sr. Longinos.Sr. Baum.
Sr. Leng.Sr. G arcía Sánchez.
Sr. Laseras.Sr. Valenciano.Sr. Eugena.Sr. M artín.Sr. López.Sr. Ortega.Sr. Q uintana.Sr. Gallardo.Sr. Moya.Sr. Morillo.
D. J. M artín.Sr. Sanz.Sr. Salinas.Sr. González.Sr. Jim énez.
D. V. Carretero.
D. S. C arretero.Sr. Cordero.Sr. Sirera.
Sr. Mi-naya.Sr. R itter.
Sr. Gonzalo.Sr. M artín C Sr. Coello.Sr. Ruiz de Velasco.
Sr. Peñas.Sr. Lujan o.
D. J. Velasco.
Doña Carm en Mora.D. C. Lozano.Sr. W ipper.D. A. Rodríguez.
Doña M aría Luisa M artí

nez.Doña E lena G.D. C. Ayala.D. A. Mañas.D. J. Lorenzo.D. M. Milla.D. N. Crespo.Doña M aría T eresa González.
Doña Carmen Pliego.Doña María T eresa Alva- rez.
C. Rustequi.Doña M aría A. Torres.D. Vico.P. Fernández.M. H ernández.Doña P ila r Gutiérrez.D. Abel López.D. Federico  Melzer.
Personal de la Academ ia 

de Ciencias Morales y Políticas, 29,30 pesetas, 
constituido por los siguientes donativos:

D. Ram iro M olina  5,55
D. Pedro  Sorrives  2,80D. Gabino González..  * 2,80
D. V ictoriano Fernández 10,5-0D. Escolástico G arcía..... 7,65
P e r s o n a l  subalterno y eventual del Servicio Central de Señales Ma

rítim as (Obras públicas), 67,50 p e s e t a s ,  constituido por los siguientes donativos:
D. Silvio H ernando    11,00D. Aurelio P anadero   9,50
D. Benigno G arcía ......... 8,00
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Doña Julia Martín   5,00
D. Carlos Junquero  8,00
D. Alvaro Mateo . ........................ 6,50
D. Claudio Iglesias  8,50
D. José Mareque.............  8,00
D. Manuel Espino  3,00
Encargadas d e limpieza 

del Ministerio de Obras 
públicas ........  42,00

Constituido por las si
guientes donantes:

Doña María AJdegunde.
Doña Teresa Cepas.
Doña Lucila Aparicio.
Doña María Juan Nielo.
Doña Antonia Rivas.
Doña María Penal va.
Doña Salustiana Cruz.
Doña Josefina Suárez.
Doña Mercedes Roca.
Doña María Sánchez.
Doña Dolores López.
Doña Juana Francoy.
Doña Isidra Mala.
Doña Teresa Arias.
Doña María Bautista.
Doña Francisca Linares.
Doña Juana Pedroche.
Doña Juliana Gira Ido.
Doña Josefa López.
Doña Josefa Martínez.,
Doña Sofía Palacios.

Porteros del Consejo de 
Obras públicas, 39 pe-.

C selas, constituido por 
los siguientes ■ donati
vos :

D. Felipe Pin illa.............  8,00
D. Jesús Rodríguez  8,00
D. Enrique Castro...'  8,00
D. Juan Mazo.................... 8,00
D. M a n ue! Lob a lo  ........  7,00
D. José A yuso , ...... 135,00
I). Joaquín Otero  25,00
D. E d u a r do R i eli a r l... .. . 5 0,00.
D. Eduardo Riehart  100,00
Do n a Pilar Gi n ar L.   .....  50,00
D. José Quero   25,00
D. Antonio del Valle.,... 12,00
D. Agustín Muñoz Rol

dan .......................... . . . .....  30,00
Doña Mari a del Carmen

Viilanueva  .......... 8,00
Arsavial, S. A..............  100,00
Co va donga, S. A. (Segu

ros) ......     500,00
La Sud América...    1.500,00
D. Emilio Rodríguez,.... 15,00
Sindicato Empleados de

Correos  ..............   21.900,00
Talleres Gráficos Comu

nicaciones .................... \  281,45
D. M. Pérez   630,75
Habilitado Estudios Ins

tituto Nacional Sani
dad :......    177,40

Sucursales del Banco de 
España d e :

G.uadalajara  .....    317,15
Valencia-...,   9.782,20
Cartagena, del C a j e r  o 
, Regimiento Infantería

de Sevilla número 34. 150,00
Tal a ver a ........      21,75

Empleados de la Esta
ción del Norte, 3.20 pe
setas, constituido por

PESETAS

los siguientes donati
vos : . ■ ■ ,

D. José Miñana...,  ^ ,0 0
D. Pedro Alan dele  ™,uu
D. Vicente l im a .. . . . ........
D. Matías Espada...........  6,uu
D. Antonio Solanes  16,uu
D. José Vidal..................... , £,uu
D. Vicente Cabrera..  b,uu
Doña Valentina Cajigal.. b,UU
D. Vicente Fiqiier...  ^
D. Vicent Es leve   j>»66
D, Emilio -Tortosa...........  5,UU
D. José Sendra .
\  .taime Castellano   -MU

D. José Cholbi............... . 5,66
D. Jesús Pedre t ...............  5.60
D. César Sanjuán...  5,00
D. Manuel Tomás...........
D. José Gaudens...,   J6»06
D. Salvador Hernández. 10,ÜU
D. Antonio Bofi..,.  J6,00
D. Rafael Hernández  16,66
D. Fabián Torro.... . . ...... 16»66
D. Faustino Palazón  4,66
1). Eduardo Cucarella..,.. 3,60
D. Salvador Llopis...  ' n 2n ■
D. Marcelino Tovar   9,66
D. Silvestre Jiménez...... «nn
D. Francisco CarbonelL. aa
D. Juan Jordá .................. 7,00
D. Esnleraldo Bofi....  6,00
D. Juan Ruiz.   í  aÜ
D. Alejo. Vicéns , .......  5,06
D, José González.............  5,06
D. José María Jordá .. .... 00
D. Luis Alan dele.'.  ' W .
D. José Ripoll.  ...... 5,00

' D." Rafael Gregori..  5,00
I), Ensebio Irribarren... 5,00
I). José Ervás — .... .5,00
D. José Quintana...  8,00
D. Eulogio Ferrus    10,00
D. Peregrín Rus 10,00
D, Enrique Pérez,   7,00
D. Vicenle F err i    6,00
D. Bautista Cano   5,00
D. Antonio Vives...   5,00
Daña Amalia Carrascosa ”2,00
Doña Dolores La dios..... 2,00
D. Juan Bautista Comes. 5,00

Asociación del Cuerpo 
de Interventores del 

.Estado en Ferrocarri
les, 6.022,10 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

Donativo de la Asocia
ción del Cuerpo..  5.000,00

D. Ricardo López Mote
ro  .......      22,22

D. Pedro San Basilio..... 11,11
D. José Fernández Orte

ga................... ... ...... . 11,11
D. Jesús Parada. .... 11,11
D. Félix1 Caballero   16,67
D. Enrique Pérez   11,11
D. Miguel A. Príncipe...* 11,11
D. Luciano .Fernández,.... 19,44
D. Francisco Cuesta...... 11,11
D. Gonzalo Sol devilla  22,22
D. José María Sánchez... 19,44
D._ Rogelio Chorot  16,67
D. Camilo Domercq.... ... 13,89
D. Miguel Iturrioz......... 16,67
D. Pablo Prados   13,89
D, Carlos Rodríguez...... 11,11
I). Francisco Español..... 11,11
D. Rafael Herencia  22,22

PESETAS

D. Francisco Moreno  13,89
D. Joaquín Imedio   13,89
D. Mario Guzmán  ...... 16,67
D. Pedro Jiménez.....  16,67
D. Alfonso Martínez  11,11
D. Rafael Mejorada  11,11
D. Francisco Mejorada.... 19,44
B. Valeriano Pastrana....  11,11
D. Francisco ligarte  11,11
D. Lorenzo Apolinario... 11,11
D. Manuel Martín  ...... 16,75
D. Juan José Cobián  16,75
D. Mariano Alcázar  l i , ll
D. José del Val................  27,78
D. Emilio González  22,22
D. Juan Nadal...............   22,22
D. Enrique Lubián. ..*..... 13,89
D. Manuel Obregón  16,67
D. Amado Clavel   19,44
D. Pedro Naranjo...,  19,44
D. Emilio Ratia..   11,11
D. Eligió Alonso..............  .13,89
D. Damián Fariña  11,11
D. Luis Martínez   17,00
D. Carlos Mantilla  13,89
D. E n r i q u e  Condesa-

lazar ........    13,89
D. E n r i q u e Condesa-

lazar Baena..s.................  22,22
D. Carlos Casado...,.  11,11
D. Francisco Poblete....... 11,11
D, Manuel Abad ...... 16,67
D. Faustino María Igle

sias  .............    16,67
D. José Jarauta  .......  16,67
D. Juan Garzón................  16,67
D. Emilio H. Hertogs  11,11
D. Miguel Agustín,...   22,22
D. Manuel del Castillo... 19,44
D. Tomás Rezares....-;...* 22,22
D. Félix Rodríguez........ 11,11
D. Antonio Valenciano... 11,11
D. Francisco Méndez......  ̂ 22,22
D. José Luis Coello  ’ 13.89
D. JLuis Manzanares........ 13,89
D. José Rico..................  11,11
D. Federico Potidura   13,89
D. Jesús Marcos...............  13,89
D. Víctor Pérez....   11,11
D. Carlos Negrete   5,00
D. Antonio Santías......... 5,00
D. Manuel Chamón   5,00
D. Luis Marzo...., . 5,00
D. Juan Benítez ...... 8,35
D. Miguel R. Roldán  5,00
Ministerio de- Obras pú

blicas.—Porteros de los 
Ministerios civiles, afec
tos a la Secretaria del 
de Obras públicas, Con
sejo de Obras públicas,
Servicio de Señales ma
rítimas, J e f a t u r a  de 
Obras públicas de Ma
drid, Circuito Nacional 
de Firmes Especiales y 
División Hidráulica del 
Tajo, 440 ,35 pesetas, dis
tribuidas en los siguien
tes donativos:

D. Juan Francisco García
Moreno ...........................  14,55

D. coiás María Rubio... 13,80
B. Santiago Collado   10,79
D. Antonio Losa.............   10,70
D. Leopoldo Fraguas  10,70
D. Casto Núñez................. 10,70
D. Juan de Dios Esca

brás  ..............   10,70
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D. Manuel E xpósito   10,70
D. Luis Camacho................ 10,70
D. Lticas O rganeso.   9,35
D. Leonardo de Andrés... 9,35
I). Francisco M edina  9,35
1). Pedro C arrasco  9,35
D. Enrique Martínez Raga. 9,35
D. Santos García................ 9,35
D. José Pérez Sánchez  9,35
D. PVlipe G racia................ 9,35
D. José O tero ......... 9,35
D. José Sansina   8,05
D. José P iquer.................... 8,05
D. Lucas P érez   ..........  8,05
D. Paisebio M ontón  8,05
D. Claudio dél Alam o...... 8,05
1). Cesáreo T ortuero ....... 8,05
D. Alberto P arad e la .   8,05
D. Aniceto Id igoras  8,05
D. Clemente L. M a r c u -

ñán ....................    8,05
D. Maximino Borreguero. 8,05
D. Luciano Fernández  8,05
D. José María Anguiano.. 8,05
D. Román García Cuevas. 8,05
D. Restituto L ópez.......... 8,05
D. PMcundo Lucero  8,05
D. Miguel R oldán..............  8,05
D. Cándido M iguel  8,05
D. H ipólito D elgado  8,05
D. Benito M artínez  8,05
D. F lorentino R etuerta .... 0,70
D. Fernando G arcía...  0,70
D. Anacleto L afuente  0,70
D. José M orera   0,70
D. Vicente O lm edo.....  0,70
D. Nazario G arcía   0,70
D. Manuel Cartagena....... 0,70
D. Pedro García Villalba. 0,70
D. Emilio Conde..............   , 0,70
D. Angel Costa................ • OJO
D. Julio  G riñón...'.  0,70
1>. Ferm ín Mateo  ...... 0,70
D. Eloy Gómez   0,70
D. Eugenio Costa...............  OJO ,
1). Julio García Zulueta.. 0,70

M inisterio de M arina.—
Personal de la Arm ada 
en Madrid, 11.379,05 pe
setas, distribuidas en los, 
siguientes donativos:

D. Jesús Ilam i .......... 31,00
D. PTancisco Sánchez Cas

tillo ..................................... 21,00
D. José M aría T o rn e r  21,00
D. Luis García Zam orano. ' 25,00
H eyw orth ..v......................  20,00
D. Castor N ovoa  ...... 10,00
D. Rafael M oratinos  48,00
D. José Pernández Díaz... 21,00
D. Joaquín Muñoz.............. 14,00
D. Manuel Muñoz................ 10,00
D. José de L ab ra    31,00
D. Juan Gea.........................  25,00
D. Pedro González Camó-

yano .......     31,00
D. Antonio Más G arcía... 37,00
D. PYancisco M oreno   0,00
D. línrique López Diéguez 25,00
D. Pkluardo Sánchez  14,00

.D. Rafael García R odrí
guez .....................   31,00

Doña Belén Rom ero......... 3,00
Doña María Goycoeéhea... 3,00
Doña M aría Luisa Dueñas 3,00
Doña Emilia M oneada  0,00
Doña N atalia Vázquez....._. 0,00
Doña María de B acín    3,00
D. Rafael Sánchez.............  12,00

PESETAS

D. Mariano Gójnez Gas
cón .................................... *14,00

D. José M. L ladó........................   12,00
D. Pedro Agel Manzano... 12,00
D. P'élix M artín ....  12,00
D. Julio N avarro ........................   12,00
D. Juan M arabotto   14,00
D. Ricardo L adriñán   14,00
D. Juan Bautista Montero. 37,00
D. Gonzalo Jim énez....  31,00
D. Julián  Sánchez Erosta-

larbe .............  50,00
D. Rafael Muñoz O rtega... 14,00
D. José Moste Angelina... 12,00
D. Luis Fernández Ortega 25,00
D. Antonio García Viñas.. 25,00
D. Bonifacio M ir.......................... 23,00
D. Ildefonso M ouriño  14,00
D. Manuel Gólpez.......................   21,00
D. Anionio iraa v ed ra   14,00
D. Enrique N avarro   19,00
D. Angel In g lad a ....  21,00
Doña M aría Luisa Legaza 7,00
D. Fernando Lanuza........ 14,00
Doña Filom ena Manza-

nedo .........................    10,00
Doña Clotilde G utiérrez... 10,00
D. Nicolás M artín    0,00
Doña M aría del Carmen

G arrido ........................  10,00
Doña Concepción Garrido 10,00
Doña Isabel López Men

doza .................................  10,00
D. Salvador García Franco 31,00
Doña Felicia N e ira ......... 10,00
D. Ramón Sánchez Ferra-

gut  ..........      37,00
Doña M aría Belén P'errer. 10,00
D. José F e r re r . ,. . ..............  12,00
D. Joaquín Feros Guerra. 25,00
Doña Adelaida Martínez... 10,00
D. Rafael H ernández Ros. 31,00
D. PTancisco N aves ... 14,00
D. Juan B autista Lazaga. 31,00
D. Rafael de la G uardia. 21,00
D. Lucio H ernández   ‘23,00
D. E nrique N a v a rro ...... 31,00
D. Adolfo D om ínguez.... 50,00
D. Miguel L ó p ez .....  50,00
Doña N ativ idad  M artín.. 10,00
D. Jav ier M artínez Caba

ñas  ...............    17,00
D. Pedro  L obera   ............... 21,00
D. Jesús L obera .........................  25,00
D. José M artínez Peñal-

ver ..................................... 25,00
D. José A ngo sto ....   9,00
D. Juan Pablo López.... 100,00
D. Domingo G utiérrez.... 10,00
D. Alfonso López......................  21,00
D. Roberto G arc ía .  17,00
D. Julio  M olina .....  10,00
D. A rturo H e rre ra ......... 25,00
D. Julio  G a rc ía .... .. .. .. .. .  25,00
D. G era.do González Ce

la  ................  31,00
D. Justo M eiro s .. ....................  7,00
D. Carlos Lago...........................  25,00
D. José M artínez Ayala.. 37,00
D. José A. G uevara ...... 9,00
D. R icardo C a rro .. .. 7,00
D. U baído M ontojo .......'. 31,00
D. Fabián  M ontojó   37,00
D . Jo sé G a re ía  Gamb o a . 21,00
11. José M. G a ltie r... . ............... 14,00
D oña L eonor G arc ía ...... 10,00
D oña M argarita Coy  10,00
D. Em ilio F ernán  dez p]s-

p in a  ........................ ... 25,00
11. José M aría Leiva  10,00
D. Segism undo Bermejo. 31,00;
1). Sebastián L lanos....... < 12,00

PESETAS

D. Jaim e González Ale do , 31,00
D. José M aría G arriga,... 25,00
11. Juan L la n o s ................  14,00
Doña Angeles O to  2,00
1). José Núñez de Castro 25,00
I). Luis F ernández.  21,00
Doña M aría de la Gloria

Jim énez ............ .............. 0,00
D. Según do L apeña    12,00
D. Julio G uillén  ........ 25,00
11. Ulpiano F erná n d e z

P in tado  ........................... 25,00
D. Pedro López R odrí

guez  ......................  12,00
D. F rancisco  López T o

rre  ......    31,00
D. José F ernández Gar

cía : ....................   12,00
D. F'austino Menén d e z

P idal ........   25,00
D. H oracio Gómez Ibá-

ñez  .......    91,00
D. Julio  F uen tes................ 25,00
D. F ernando  López Ru-

gero ....................................................14,00
D. Alvaro G uitián   0,00
Doña Ilum inada M artín. 10,00
Doña Celestina P érez .... 10,00
D. G erardo M artínez Az-

n ar ...........................   14,00
D. Saturnino C alderón ... 25,00
1). Juan M ira ....   23,00
D. José M aría Irao la   21,00
D. Jesús Pan to ja   ...... 12,00
D. Severino D íaz   2;00
i). V ictorino T av iern a ... 9,00
Anónim o ...........       100,00
D. Manuel F le th e rs    25,00
D. Pedro /iaragonza;........ 25,00
D. José iPagán...................... 25,00
D. D em etrio A lvarez  23,00
D. Manuel F an d o ... . . . . . . . .  14,00
D. E nrique M artínez ....... 14,00
D. Antonio R am írez ....... 14,00
D. José S ilveiro .................. 12,00
D. Piduardo Díaz Penela. 15,00
D. A rturo Sánchez Ralo.. 12,00
D, N icom edes Gómez   12,00
D. José Rodríguez V ert... 12,00
II. A ntonio Ruiz B lanco... 12,00
D. F lorencio  G óm ez....... 25,00
D. Antonio S eijas... . . . . . . . .  25,00

.D. Antonio = Gómez Mar-
cano     x 21.00

D. Pedro  A lbadale jo ...... 17,00
D. Ramón B alcázar........ 14,00
D. Angel B rihuega .:... . . . . .  12,00
D. José Soler E g e a ...  15,00
D. José M artínez Girona. 25,00
D. Augusto G arcía Za

m ora....................    12,00
D. Em ilio M artínez Pain-

ceira  ............    12,00
D. José D uarte  ..........   12,00
D. Abelardo Rodríguez

Jalón  ..............................   25,00
D. Vicente Roig Jo rquera. 14,00
D. Alberto V erdejo   ̂ 21,00
D. José M. T e rá n    12,00
D. E duardo  Ruiz E spá.... 14,00
D. P"ernando G utiérrez.... . 25,00
D. A ntonio H ita ...    12,00
D. Antonio M azo .............   10,00
D. M arcelino Soutullo  12,00
D. Manuel M edina...  17,00
D. PPsieban Sánchez P é

rez.  ........   25,00
D. Juan C arre ra s    12,00
D. Carlos A lcaraz   12,00
D. José R ey  ....... ....’; 12,00
D. PVmstino Ruiz PduL,... 12,00
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D. Augusto F. Enríquez... ‘23,00
D. Vicente Brades...  1*2,00
1). Severino López Are

nosa ...............- ........... 12,00
D. Eduardo Rodríguez

Paloma .......    12,00
D. José Cores ........ .. 17,00
I), José Albert So telo  15,00
D. Salvador Berenguer... 12,00
IX Leoncio Carro.......;.., 12,00
D. José L. Legaza   14,00
D. Antonio Peíayo   14,00
D. Alfredo Legaza...........  12,00
I). Francisco García  17,00
D. Luis M. Legaza   14,00
D. Pablo M. Balsalobre... 9,00
D . Vicente Fuentes   9,00
D, Antonio Navarro Utri-

Ha ............................................14,00
D. Pedro Campos...  9,00
D, Angel Alonso.............. 12,00
D. Antonio Layrana..  9,00
D. Pedro Prado............... 21,00
D. Pedro Lázaro.....  9,00
D. José Villarmide..  9,00
B. Rafael Robles.....  12,00
B. Carlos Pérez Guzmán. 12,00
B. José María Rojas  21,00
D. Eduardo Delgado....... 9,00

Antonio Madrid.  17,00
D. Eduardo Zamarreño... 12,00
B. Antonio Morales   13,00
B. Luis Verdugo............ 21,00
B. Luis Cañadas......  19,00
B. Miguel Vivancos......... t 9,00
D. Andrés Galán.....  21,00
B. Guillermo Blanco  14,00
B. José L, Fernández A l

bert ............................    14,00
B, Pedro Romero :.. 9,00
D. Florentino Freire..  14,00
D. Manuel Gómez..  9,00
D. Blas A. Fernández  12,00
D. Manuel G a r c í  a Sán

chez ..........    9,00
B. Bautista Lledó   14,00
B. Mariano P é r e z  Pás- t 9,00

cual  .............. 9,00
B. Manuel Sanz Pérez.... 12,00
B. Tomás Martín .... 12,00
B. Julio Rodríguez   9,00
B. Salustiano Fernández. 9,00
B. José Garnica.............   21,00
D. Antonio Soriano.  21,00
El mismo....................   100,00
D. [Doroteo Trigo............ 12,00
B. Delfín Delgado....  14,00
B. Vicente Alons,o   14,00
B. Eugenio Marinas....*... 31,00
B. Francisco Fariñas...... 37,00
B. Manuel García, 1... 0,65
B. José Nieto..............►.. L95
B. Manuel Espaza...*   1»95
B. José Molías........... 10,40
B. Ramón Chico.   10,40
B. José R o d r í g u e z . . . 1,95 
B. Manuel Delgado......... 1,95
B, Francisco Atienza. ..*... 1,95
B. Miguel Sabio... ..... 1,95
B. Rafael Alonso 1,95
B. Joaquín Cervantes...... 1,95
B, Juan Altela ......... 1,15
B. Generoso García..,  0,65
B. Francisco Ramón  0,65
D. Arsenio Renovel  1,00
B. Manuel Valverde...  1,00
D. Elias Bárcena............ 5,00
B. Julio Bergoyri........... 5,00
B. Julio León  .........  1,00
B. Quilianó No riega........ 1,00
B. Guillermo Baranda..... "1,00

PESETAS

D. Tomás Pons. ....... 0,65
D. Francisco Domenech... 0,65
D. José Arteaga,.   1,00
D. César Carril..............  1,00
D. Luis Aramburu   2,00
D. Jacinto Nano....   5,00
D. Andrés Aldacurt   0,50
D. Mateo Castellano........ 1,00
D. Marcial Beltrán   LOO
D. Juan Besada   1,00
D. Jesús Aboytis   0,65
D. Manuel Martínez . 0,65
D. Juan Cicero ........   1,00
D. Aveliho Ribeiro......... . 1,00
D. Manuel Cavaleiro...... 1,00
D. Samuel Blanco   1,00
D. Manuel Gangoytia......  0,65
D. Juan Sillo...................  0,65
D. Alfonso Domínguez... 1,00
D. Antonio Bas ....** 1,00
D. Francisco García....... 1,00
D. Benjamín Gutiérrez... 21,00
D. Juan Fuentes   1,00
D. Emeterio García....  2,00
D. José Rodríguez......... 2,00
D. Delñno Suárez............  1,00
D. Ricardo Abundancia... 1,00
D. Luis Serrano   1,00
D. José Echániz— ........ 1,00
D. Eduardo Botas........... 1,00.
P. Manuel Pestaña.  , 9,80
D. Fermín Morante  0,65
P. J o - s é - R i v e r a . . 2,00
D. José Martín •••••• 1,00
P . Man uel García   2,00
í). Francisco Fernández. 1,00
D. Antonio Oliva........... 2,50
D. Ventura Aguado   1,00
D. Aurelio Suárez...........  1,00
D. José Gundín............. 2,00
D. Julio García Candoy. 23,00
D. José Hidalgo  ......  25,00
D.a María del Carmen Pa-

tiño  .......  10,00
D.a María del Carmen

García ,.........    2,00
D. José Gómez Pallete... 21*00
D. Vicente Gómez Pallete. 2,75
D. Joaquín Gámez   31,00
D. Ambrosio Ristori.  25,00
Donante anónima.   0,25
D. Julio Castro.,   21,00
D. José A.» Paz.............  12,00
D. Enrique de la Cierva. 48,00
D. Agustín Marín.......... 0,00
D. Luis Beltrán de Lis... 0,00
D. Felipe Mezquita   2.00
D. Antonio Pérez.......... 3,50
D. Pedro Portillo.......... 1,00
P. Pedro Requejo   2,00
D. José Narvaiza.   1,00
D. Andrés García Martín. 1,00
D. José Casais  .......  1,00
D. Constantino Quirós... 1,00
D. Francisco Albadalejo. 2,00
P. Angel Cazorla....,...... 1,00
D. Juan García.............. 5,00
D. Leivo López,.............  5,00
D. Juan Márugant..   1,00
P. José Ferragut.   2,00
D. Antonio Fernández.... 3,00
P. José Fernández   1,00
P. Carmelo Aguirre   2,00
P. Ricardo Ferreiro...... 2,00
P . Miguel Pardo ..... 1,00
D. Bruno Celaya   1,00.
D. Odón Toca.   1,00
D. Segundo González ....  1,00
D. José Alvarez............. 2,0Ü
D. Gonzalo Domínguez... 1,50
D. Saturnino Gomosa fía... 2,03

• p e s e t a s

D. Gumersindo Iglesias... 1,00
D. Javier González  1,00
D. Alejandro Gil............. 2,00
D. Segundo Bolívar  1,00
D. José Figueroa ......  1,00
D. Martín Gurruchaga  1,00
D. José Castro  ..........  1,00
D. José RomanL..  1,00
D. Victoriano Cortas  1,00
D. Melchor Cañadas  1,95
D. José Gómez   1,00
D. José Carrasco............. 1,00
D. José López............... . 1,75
D. Ramón Martínez....................... 1,00
D. José Manuel Fernández 1,00
D. José Miralles   2,00
D. Miguel Linares......... 1,00
D. José Martín  ..... . 1,00
D. Juan Lagos............... 1,00
D. José González ...... 1,00
D. Alfredo Postigo   1,00
D. José Fernández   1,00
D. Gabriel Manerigo.  1,00
D. Jesús Aldeguer......... 1,00
D. Antonio Pastor.....  1,00
D. Antonio Navarro....... 1,00
D. Esteban Molinero  1,00
D. Angel Rodríguez....... 1,00
D. Joaquín Mora........... 1,00
D. Francisco Montero.... 2,00
D. Miguel Sánchez......... 1,00
D. Ricardo Oleré.......... 1,00
D. Manuel Santiso...  2,00
D. Crescendo Esteban.^ 1,00
D..Casto Rodríguez....... 21,00
D. Alejandro Pérez........ 14,00
D. Juan González Vicente 2,00
Tres Cabos .......................    6,00
D. Emilio López Avila... 14,00
D. Argemino Carneiro

Pita.  .....................   12,00
D. Vicente Gala   5,00
D. Antonio Gapeans...... 5,00
D. Perfecto Agüete  5,00
D. Lorenzo García......... 4,40
D, Tiburcio Urguiága..... 1,00
D. Manuel Cabañas..  1,00
D. Angel Cuesta   1,00
D. Jesús Bustamanté  3,00
D. Ismael Prada.   > 1,00
D. Nicanor Puente   1,00
D. Segundo Cerdeirá  1,00
D. Cecilio Aguirre......... 1,00
D. Ignacio Vázquez  1,00
iD. José. García...............  1,00
D. Fructuoso Argos..  1,00
D. Ricardo Bugallo   1,00
D. Antonio Martínez Toca 5,00
D. Pedro Lara................  2,00
D. Florentino Rico..  2,00
D. Atan asió Blanco   2,00
D. Nicolás Sieso...   5,00
D. Segundo Sanz  ....... 2,00
D. Manuel Martín..  1,00
D. Gregorio Rodríguez.... 2,00
D. Teodoro Guijarro Me

na ................    6,00
D. Santos Malo Barto

lo m é ....................................  10,00
D. Joaquín García Bellido 28,00
D. Ricardo Cáscales  12,00
D. Luis Junquera   50,00
D. Artemio Mellado....  9,00
D. Agustín Gallardo........ 9,00
D. Juan Alonso................ 13,00
D. Manuel Yáñez...  12,00
D. Santos Gallego....  9,00
D. Antonio Cárdenas  9,00
í). José Vera  .....   9,00
D. Raimundo Ortega  9,00
D. Francisco Caridad   12,00
D. Simeón Prado.....  13,00
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D. Segundo Jim eno....  12,00D. Felipe P in tos..   9,00D. Enrique Arcos .......  12,00D .'Pascual Lozano..  12,00D. José D. de la Guardia. 21,00D. Leopoldo E sp e rí.   14,00D. Fausto M oreno..   9,00D. Aníbal Pérez  ......  12,00D. Manuel López .....  9,00
IX Victoriano Esteban...., 9,00D. A rturo Coll.................... \i2,00D. Guillermo Rancés  21,00D. Alfonso A rriag a ..  37,00D. Emilio Martínez H ernández ..............................  12,00D. Juan A lberi....................  fl,00
D. José López ......    17,00D. Joaquín B rea....,.w .„ .. 12,00D. Isaac P e ra l  .......  14,00
D.a Carolina A lonso......... 5,00D. Jesús A racil................... 25,00D. Andrés Cerdá   12,00D. Agustín Castellanos.... 14,00D. Salvador C lavijo.,..i„.. 31,00D. José María Cano........ 10,00IX Tomás Caballero  17,00D. Cristóbal E nciso ..,,  10*00
D. Rogelio Calvo   25,00D. Andrés Rodríguez  12,00D. Ricardo A guilar......*.. 17,00D. Laureano D íaz...  23,00D. Francisco D ueñas....... 25,00D. Andrés D íaz................  25,00
D. Guillermo Castilla  9,00D. Juan B a ñ o s . . . 9,00D. Manuel C arbó................ 12,00
D. Abraham Alonso.  50,00D. Alfredo C au to ..,......... 25,00D. Juan  Sanz..... . . . .. . . . . . . . .  14,00D. Manuel Rey.................... 17,00D.a María L astra ................. 10,00D. Pedro E spiñeira .......... 23,00
D. Ernesto E sca í............ 25,00D. Estanislao Jim énez.  14,00
D. Juan C arn ev aii.i,.  14,00D.a M aría del C a r m e nRojí .......       10,00D. Alfonso C arrasco  25,00D. Víctor E nríquez........ 37,00D. Antonio M orales....... 5,00’D .‘Manuel C ordero ........ 17,00D. Luis B lanco...............   31,00D. Rafael B erenguer  31,00D. José M aría Relinchón. 8,00¡p. M áximo de Castro.... -12,00D. Pedro  M uñoz................  21,00D. Cándido Calvo . 21,00D. Luis Calleja................... 21,00D. Rafael A roca................  215,00D, José del C astillo   12,00D. Ginés D íaz 23,00D. R icardo A guirre  14,00D. Alfredo D íaz................  12,00D. Francisco  Castillo...... 21,00D. R icardo C árceles...... 17,00
D. Alfonso B olín ..............  20,00D.a Dolores del B arrio ... 9,00D. Edm undo Casares  12,00D. Sergio C respo..............  17,00D. FernandG Berenguer. 48,00
D. E duardo  C arreñ o ...... 14,00D. B ernardo B orrás  12,00D. Alfonso A rriaga ...  12,00D.a Carmen E sparza ... ... 10,00D. Em ilio E spinosa  4,00t). Luis H ernández  4,00D. Miguel N ieto .................. 12,00D, P edro  J. M oreno  14,00D. Ju an  C am p o s.....  31,00

S. F rancisco  Fernández. 25,00. Manuel Acedo................ 25,00
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D. Rafael B ausá..  25,00D. Adolfo B alboa.....  .21,00D. Juan L. A rm an ....  21,00
D. Santiago L eal...   10,00D. Manuel O rtega.   11,00D. José C abrerizo ..   31,00D. F rancisco  Fernández. 10,00
D. Luis Beltrá del Castillo .............   14,00D. Luis L lo re t................  12,00D. Anselmo T orres   25,00D. Julio  Alvarez Nouvi-

íes  ..............    25,00D.a M aría T eresa Cuenca. 10,00D. Ignacio Sanz  .......   12,00D. Antonio López. ..i 9,00D. N arciso S a n z ..............   12,00D. Francisco  Sorachage. 12,00D. Modesto G arcía  17,00D. Manuel M. P e llicer.:.. 14,00D. F rancisco  Benavente. 31,00D. Sebastián H ernández... 25,00D. José R ueda  ........ 50,00D. Jav ie r G u tiérrez ........ 9,00
D. Félix  C herigu in i....... 31,00D. R icardo  C asas....  25,00D. Jesús B a rro s .................  12,00D. Juan  A lvarez...  14,00D. Vicente Agulló   25,00D. R icardo  B e n ito ....  25,00D. F rancisco  B enito    25,00D. José M aría Reus  25,00D. Agustín R am os....:...., 12,00D. Rafael G uerrero   14,00D. E nrique H ernández... 25,00D. Rafael D ónate...   31,00I). E nrique Pérez C hao... ' 37,00D.a P iedad  D íaz ............. . 10,00D. Guillermo D íaz  48,00D. José Rodríguez Perales 9,00D. Juan  Sande ......  12,00D. José B u s tillo .... . . . . . . . .  25,00D. Luis A rias ...  ------ 25,00D.a Luisa M uñoz................ 10,00D. F ernando  A lvear....... 21,00D. F ernando  R odrigo..... 21,00D. F ernando  Sanm artín . 31,00Sr. M in istro   ...........   84,00Sr. Subsecretario ..   50,00D. Angel C astro  ......  21,00D. H oracio P érez ..............  21,00D. José M.a Amusátegui.. 25,00D. H oracio Gómez íbáñez 9,00D. E duardo  A bréu  25,00D. Em ilio D om ínguez,.... 14,00D. José Y agüe...................  19,00D. Pedro  R oig... ........ 14,00D. M elchor de los Reyes. 12,00P . Luis de P a n d o ..... . .. . .  21,00D. Luis P é rez   ........ 14,00D. Luís R o d ríg u ez ......... 21,00D. Federico  Shelly....  14,00D. Jaim e Z ap a ta ................. 9,00D. Ramón V icente   62,00D. F rancisco  Sarabia...... 14,00P .a Fidel a G ilabert.  2,00D. N icolás O ch o a ........... 37,00D. Jesús F on tán  Lobé   25,00D. Manuel T ejera  .... 31,00D. Santiago Sánchez  17,00D. Juan  B. T o rren te   14,00D. Ignacio P a rd iñ a s ....... 12,00,D.a E lisa Camila Inés.  3,00D.a M aría Teresa de laVega ......................    10,00D. Juan  M. Sánchez  12,00t>. P edro  Sánchez García. 21,00D. Leopoldo Sorrentin i... 14,00D. M arcelino R am os...... 7*00D. R icardo  Pérez Carvajal 21,00D. Juan  M. T a m a y o . . 16,00 D. F rancisco  de P ando ... 10,00
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D. F ernando  Pérez Cayetano .......     25,00D. Pedro  R isto ri   31,00D. Pablo Rodríguez..?  31,00D. Juan P rado.  ......  31,00D. Santiago A. R ibera..... 12,00D. Eugenio Vázquez   12,00D. Luís S a rab ia .. ........ 2,00D. R icardo Sánchez Marín  .................................................  14,00P , A ntonio T o rre s    12,00D. José Vicente F ratz ..... 14,00D, F rancisco  P. F e rn án dez Chi c a rro  .........  14,00
D. Luis S e rra  . . . . . . . . .  17,00D. Rodolfo R odríguez..,... 12,00
D, Francisco Pélayo  14,00D. Manuel Romero Leces. 12,00D. Antonio P orta  Greta... 25,00D. Dionisio P a rad as   12,00D.a Carmen Ruiz Biondi... lü$0D.a Natividad G arcía  3,00D. José L. Palanca   21,00D. Carlos R egalado .....  50,00D, Fernando de la Cruz.. 21,00D.a María Teresa P e d e -monte ..........................   10,00D.a Concepción Pando...... 10,00D.a Olimpia Ruiz................   10,00D. Marcelino P in to ....  37,00D. Pedro P iló n .....   25,00
D. Enrique de Sola  31,00D. Francisco R apallo ...... 37,00
D. R a f a e 1 Ramos I z -

quierdo ...........................     31,00D. Pedro Rodríguez........ 31,00D. Eduardo V iscasillas.... 25,00D. Joaquín V illalobos...... 31,00D. Francisco Bosch  12,00P . Francisco Santana...*,. 14,00D. Luis García Ib a rra   12,00D. Luis Boado.............  12,00D. Manuel Rodríguez Novas .....................................    31,00
D. Vicente T o rto sa   23,00D.a Ana M a r í a  SánchezBarcaiztegui  ..........  - 10,00P. Pascual P ica   ................... 14,00P . José R o jí..... ..........   31,00D. José P a rg a .....    31,00P . Rafael O rtega............ 37,00
D.a María xVntonia de P and o   ............................    10,00D. Rafael Señánr................ 37,00P . Miguel Sempol ...... 25,00D0 Francisco T ió    5,00D. Juan M anuel/O rti   25,00D. Amador B illa r...  31,00D. Alicio Vázquez  14,00D. Luis Ruiz........................  25,00P .a Soledad Estévez......... 10,00D. Ramón Aivargonzález.. 37,00
D. Ernesto Vicente  31,00
D. Antonio Seijas.............. , 12,00D.a Josefa P ra d o ...   10,00D. José Sureda   25,00D. Melchor O rdóñez........ 25,00D. Gregorio Sanguino...., 21,00P. Darío Sanm artín ......... 31,00
D. José B eltrán de L is... 14,00D. Ramón Zenón   21,00
D. A lejandro de O ry   21,00D.a Elena Calma G uerra... 5,00D. Luis M onreal. .......  37,00D. Manuel López................ 14,00D. Eduardo N oya   14,00
D. Juan  Callejón   J2,00D. Enrique García Suna.. 9,00
D. José Bulpé...............   9,00D. Julio  C astro ..  .......  100,00
D. Luis García Velasco.... 121,00
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Anónimo .................................   26,00
D. Tomás C añ ed o ....   12,00
D. José G arcía   7,00D. Ramón García Rujano. 7,00
D. Antonio M a r t í n e zCheca .....................................   7,000 .  Braulio R od rígu ez  7,00
D. F ran cisco  G arcía  1,00D. Ramón P érez................. 0,50
D. José G óm ez....................... 0,50
D. Jesús Souto  .......... 0,50D. F ran cisco  N a veira   0,50
D. Manuel D a v id ................. 0,50
D. José M artínez................. 0,50D. Eloy A c e r a .. . . . . .............  0,50
D. Manuel C ano...................  0,50D. Joaquín R oca    0,50
D. Ramón V illa lob o   1,00D. Cipriano O rtún  0,50
D. Julio P asto riza ..............  0,50
D. F ran cisco  E lv ira   0,50D. A ntonio P o n c e ..............  0,50
D. F ran cisco  M anuel  0,50
D. José García Q lalla  0,50D. F rancisco  M iraleda.... 0,50
D. E ladio Serran o  0,50
D. B enito A lfon so ..............  0,50
D. M odesto A n gel................ 0,50D. Juan C asal  ....... 1,00
D. D avid C ancedo  1,00D. L eopoldo B ou b eta ...... 0,50
D. José B ou zas  ...........  0,50D. R icardo L óp ez ..............  0,50
D. M arcial San E m eterio. 1,00D. Angel G óm ez.................. 1,00D. M anuel Vázquez Seco. 10,00
D. B enjam ín B alboa  15,00
D. Juan López S a ldañ a... 15,00
D. Ginés Inglés García. 15,00D. Esteban S án ch ez  0,00
D. José Balboa L óp ez .... 0,00
D. V ictoriano GonzálezMuñoz ................................  10,00
D. A lfonso L ó p e z  Lorenzo .............................................  5,00
D. Angel Porta L óp ez  5,00
D. Angel D íaz G arcía  5,00D. M anuel R osell Gómez. 5,00
D. F elip e R om anos Malo. 5,00
D. R icardo E scám ez AL varez  .................................  5,00
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D. Manuel M ontilla Va
quero ............. 1,00

D. F rancisco  V iliena Sánchez .................   5,00
D. Manuel Besada García ................’....................... 1,00
D. F ederico  Suárez López  ..................................  0,75
D. Martín Abalo Gómez... 2,00D. Ireneo M artínez Mar

tínez .........      ROO
D. Sebastián López Ortega ...............................   3,00
D. Angel Lago Cerqueira. 1 0,50
D. Manuel Lado R edonda. 0,50
D. Juan Pablo P e lló n   0,00
D. Luis Arana Amézaga. 1,00D. José Pérez P érez   2,00D. V icente Gutiérrez Sa

las ........................................   .1,00D. F ernando N avarro  36,00
D .a María Liz R e y : .. . . . , . .  10,00
D. Agustín S egov ia   25,00D. Luis P iñ ero ....................  22,00
D. R odrigo San Rom án. 25,00D. Jorge IJIá de V ivero ... 12,00D. J a v i e r Sánchez Bá

rrelo ..................................  25,00
D. Francisco B erna!  31,00D. E lig ió  L ópez...................  9,00
D. Mariano M on eu ..  31,00
D. Luis M aldonado..  25,00
D. Antonio P. de Eguiluz. 12,00D. Antonio Cabrera.  4,00
D. Pablo Ram írez...............  4,00
D. Ernesto F agu ás   12,00
D. M iguel M orey   25,00
D. Vicente B uhigas   25,00
D. Angel Martínez Illes-

cas .................... . ..................  12,00
D. José V ig ió la   ........... 10,00D. Francisco Hernández

Ramos......... ..........................   12,00D. José M. O tero................. 25,00
D. Enrique T orres..............  2,00
D. Ildefonso M azón  23,00D. Carmelo G reudero  12,00
D. Camilo Carrero   21,00D. Joaquín de C elis  25,00
D. Miguel de A ngulo  48,00
D. Braulio P eñ a .  ...... 9,00
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D. Manuel V a llejo .  9,00D. Jorge D eriot..................  17,00
D. José B arbastro............... 37,00
D. Eugenio Franquelo  12,00
D. Antonio Alvarez Osso-

rio .........................................  21,00D. José L. Díaz Herrera. 25,00
D. José M orante   21,00
D. Enrique A rdois  25,00
D. A lfredo A lon so    21,00
D. Antonio A uñón..............  25,00
D. Julio T a ju e lo ...  25,00
D. José María B elda  25,00
D.a D olores Jim én ez   2,00
D. E lvira A v ila ..................... 10,00D. Angel C asales.................  5,00
D. Luis Carrero..................  25,00
D. Iñigo Carballo   8,00D. Francisco V iciedo  12,00
D. P e d r o  Martínez Na-

fría ........................................ 14,00
D. Vicente N avarro   12,00
D. Aureliano R ey...............  12,00D. A lfredo Castro Girona. 21,00
D. Andrés L e y r a .. . . .    ̂10,00
Anónim os  ...............................  795,8o
ü. Pablo V icen te ...  14,0Ü

Suma y s igu e  .........  2.844.136,22

MINISTERIO OE -ESTADO

SU BS EC RE TAR ÍA
SECCIÓN DE A S U N T O S  J U R Í D I C O S

El Cónsul  de E s p a ñ a  en Bogotá p a r 
t ic i pa  a este Mi ni s te r i o  el fal leci
m ie n to  de ia e s p a ñ ol a  Leonor-  Azua- 
ga, n a t u r a l  de Málaga,  ce  c i n c u e n t a  y 
o c ho  años  de edad,  s o ñer a ,  o c u r r i d o  
en B a r r a n q u i l l a  el d í a 2 de D i c i e m 
b r e  del p a s a d o  año.

Madr id ,  3 de S e p t i e m b r e  de 1935.— 
El Sub se c re ta r i o ,  P. A., J.  Cano 
T r u e b a .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. — EJERCICIO 1936
RELACION número  15 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución que st publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo  4,° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIADE QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN NOMBRES V APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I MP O S I C I Ó N

Barcelona ..................................... D Pedro Bosch-Labrús Blat ....................................................... Barcelona,Idem.Idem.
Idem.Idem,
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.
Idem.
Idean.Idem.Idem.Idem.Idem.,
Idem.Idem.,Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idern.Idem.ídem.
Idem.
Idean.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.
Idem.Idem.Idem.
ídem.Idem.
Idem.
Idem.Idem.ídem.Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem,Idem.

Idem ............................................. José Espinas Canet ................................................Idem ............................................. Erancisco Perelló iVíiíiana .............. . ............................Idem .............. .............................. Ignacio Co din a Nieto ......... ..........................Idem .............. ............................... Enrique Huet Renout . ........................ .Idem ....... , t..................................Idem ................. ............................Idem ....................................... .Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .................... .........................Idem ......................................... .Idem ...........................................Idem .............................................Idem .............................................Idem ......... ...................................
Idem ............................................. D.a Montserrat Serra Coma...............................................................Idem ............................................ Rosa Casanovas Aluja..................................................................Idem ......................................... D. Ernesto Kaopp T r ic k . .........  .. .................................................Idem .............................................. Miguel Sans Mora............................................................... .Idem .. .......................................... Pedro Vives P ons.............  ........................................ ...............Idem .................................... ........ D.a María de Ja Concepción Llopis B orrás ..............................Idem ............................................. D. Buenaventura Fortuny C arre ta ................................................Idem ............................................. Ricardo Admettla Monlaña........................................................Idem ............................................. José Robert Mestre.... ............ ......................................................Idem ............................................. Pedro García Seguí........................................ ..............................Idem ............................................. D.a Consuelo Balcells Buigas . ............................... ..............Idem ............................................. D. Antonio Manén Artes....................................................................Idem ........... ................................. D. Alfredo Klaebisch K am m ann ....................................................Idem .............. .............................. Antonio Fontanais Carbonell................ ...................................Idem .. . . . ....................................... Herm ánn VoegeJi Ritz.................................................................Idem ............................................ Emilio Re-gard Conty .. . ............. ......................................ídem ........... ................................. Vicente Blanch D u rán ................... . .... ..................Idem ............................................ídem  ............................................. Enrique Furest Claram unt.........................................................Eustaquio Cortés PascualIdem ..........  ................................. Julio Llort Coll...............................................................................Idem ............................. . .............. Valentín Fossas Coll................Idem .......... ................................... Tomás Blay Corbella..........................................................Idem ............................................. Willy Rae bel Kuchne....................................... ...............Idem ........... ................................. Bartolomé Serra Boyer .............................................Idem ............................................. Huso Loewenthal Strauss........................Idem ............................................. Bartolomé Lledos y de Montella ....Idem ............................................. Enrique Ar gimen PiquemalIdem .............. ............................... D.a Dolores FoJch RibasIdem ..... .......................................Idem ............................................. D. Fernando Antonio Rubio T u du r i ........................................José Durail Llobet......................Idem ............................................. Vicente Bosch Cosía..............................Idem ........... .................................. Fernando Autrán Barbará .......... ............Idem ............................................. Rafael Pérez Samanillo..........  . . .
Idem ........ ......  ........................... D.u Encarnación Pascual Form osa..............................................
Idem ...................................... D. Emilio Raguli Alabáu......................... ...............................
Idem ............................................. Otto Scharlau Singer, ............. .....................................................Idem ............................................. Ignacio Barraquer y Barraquer ................................................Idem ............................................. Manuel Cros Xuviguer................................................................
Idem ............................................. Eugenio Goloróns Callo!........ ...................................... .Idem ........ ..................................... Federico tleredia Valls..................................................
Idem ............................................. Gil Fau Escape....................................................................
Idem .......................................................... Carlos Casades de Codol......................... .......................
Idem ..... ..................... ................. Manuel Fábregas Jo rb a .......................... ....................Idem ........ ....................................Idem ....................... ..................... Enrique Gomis C orne t . . . . . ........................................................

Esteban Monegat P r a t . . . . . . . . .......... ..............................
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.—El Director general, José de Lara,
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL
d e  la  g u a r d ia  n a c io n a l  r e 

p u b l i c a n a

CIRCULAR

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reu n ir  las con
diciones prevenidas para  seguir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Feder i
co Martín Bermvent y termina con 
Emiliano García García (2.°), he teni
do a bien concederles el ingreso en el 
mismo, con destino a la refer ida  Co
mandancia de Madrid; debiendo ver i
ficarse el alta tan pronto  efectúen su 
incorporación en la Com andancia de 
destino, que lo será en el plazo m áxi
mo de cuarenta y ocho horas, a par t i r  
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 4 de Septiembre de 1936.—■ 
El Inspector general,  José Sanjurjo 
Rodríguez Arias.
Señares Coroneles de los Tercios y 
- primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de In fan tería .

Federico Martín Benavent.
Manuel Escribano Rodríguez.
José Fernández Valverde.
Joaquín Martínez López (2.°)
Luis Medina Manzano.
Eloy Murciano Catalá.
Antonio Murcia Guerrero.
Angel Martín de Loro.
Pedro Morales Verdú.
Antonio Mangada (Mega.
Antonio Sánchez Pascual.
Félix Sánchez Benito.
Demetrio García Vareta.
Manuel Guardia Velasco.
Angel Gálvez Lorente.
Ricardo Gutiérrez Herrero.
Lucas Gabarrón Morillas.
Crescendo García Maroto.
Isidoro García González.
Antonio García Esteban.
Martín Qirgaz Pérez.
Angel Palacios Soria.
Emilio Otero Cordero.
Santiago Iglesias Vega.
Fermín Mota Ruiz.
José Uriel Lozano.
Luis Callejo González.
Mariano López Peral.
Martín López Campillo.
Antonio Luengo Adame.
Ovidio López Rico.
Julián Lozano Escribano.
Julián Rico Fernández.
Domingo Rodríguez Garbullos.
Manuel Ruiz Aragonés.
Manuel Rodríguez Soto.
Isidro Rojo González.
Luciano Rivera Cumplido.
Manuel Ramírez Baca.
Lucas Romero García.
Pedifo Ruiz Ramayo.
Sixto Ramos Delgado.
Dionisio Requena Chavarría.
Constantino Rodríguez Méndez.
Eulalia Romo Alvarez.
D o r v o  Rueda López.

Manuel Rubio Jiménez.
Victorio Cervantes Adán.
Ricardo Fernández Alamo.
Manuel Fernández Gutiérrez.

Altas como cornetas .

Francisco Yepes Pérez.
Gregorio Yagüe del Castillo. 
Vicente Sarañana Sansano.
Máximo San Juan Fernández. 
Alfonso Bernalte Moro.
Juan  Navarro Ariza.
José Pérez Martín (5.°)
Epifanio Pastor  Garrido.
Mariano Panadero  Romero. 
Guillermo H ernández Fernández. 
Emilio Pérez González.
Alfredo Paredes Bravo.
Ramiro Fernández Fernández. 
Abelardo Fernández Jardón.
Luis Fernández López (3.°)
Aurelio Frutos Rodríguez. 
Francisco  Sánchez h e n c he. 
Froilán Charro Periines.
Eloy Martínez Rodríguez.
Lisardo Maciá Fernández.
José Mosteiro Ferre iro .
José Martín Román.
Domingo Marinas Hernando. 
Is idoro Marquina Ferrer.
Leandro  Martínez Jiménez. 
F rancisco  Martín Nieto (2.°) 
Manuel García López (12.°)
José Griñán García.
Antonio de la Peña Rodríguez. 
Manuel Díaz Vázquez.
Conrado Domingo Bae.
Gregario Molina Torres.
Joaquín  Montes Fernández.
José Macías Mendoza.

Altas como Guardias de Caballería.

Justo Escobar Fernández, 
Eustaquio Ruiz Burillo.
F ernando  Gil Velázquez.
Juan Cabrera Signes.
Restituto García Muñoz.
Vicente Terr iza  Lara.
Manuel P inedo Puig.
Carmelo Portillo Lamarca. 
Francisco  García Oviedo.
Emiliano García García (2.°)

MINISTERIO Oh INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Otorgado a doña Leonor F abra  Ma- 
•ín, en la Orden de 26 del actual, el 
lerecho a reingreso en la enseñanza 
activa por estimarse su caso como es
pecial de excedencia forzosa en ra 
zón a las circunstancias que la deter
minaron y a íin de evitar los per ju i
cios que a la in teresada habrían  dé 
irrogarse con una mayor demora en 
la colocación,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver que por  la Jun ta  de Au
toridades de P rim era  enseñanza de 
Valencia, y dentro de esta provincia, 
se p roceda a adjudicar  a la in te resa
da la titular de Escuela vacante de 
censo análogo a la que venía desem
peñando  al obtener la excedencia o 
la de censo más próximo si no lo h u 
b ie ra  análogo, y que no se encuentre 
anunciada a provisión,

La Sección adm inis tra tiva dará 
cuenta urgente a esta Dirección del 
cum plimiento del presente acuerdo 
después de extender el oportuno títu
lo a la interesada.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Agosto de 1936.— El Director general, 
José Ballestee.
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección adm inistra tiva de Prim e
ra enseñanza de Valencia

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Andrés Domínguez iz
quierdo, número 16.007 del prim er Es
calafón, propietar io  de i a Escuela na
cional de niños de Jábaga (Cuenca), 
y el de D. Simeón C. Muelero Rubio, 
número 20.041 del p r im er  Escalafón, 
propietar io  de la Escuela de niños de 
Huertas de la Obispalía (Cuenca), en 
solicitud de que se les conceda la p e r 
muta de sus respectivas Escuelas,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección adm inistra tiva y 
lo dispuesto en ios artículos 102 y 103 
del Estatuto general del Magisteirio de 
18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien 
acceder a la petición de ios interesa
dos y concederles la permuta de sus 
respectiva s E s c u e 1 a s .

Por  la Sección administra tiva de 
pr im era  enseñanza se diligenciarán los 
títulos adm inistrativos de los intere
sados con el fin de que puedan tornar 
posesión de sus nuevos destinos den
tro del plazo reglamentario  de trein
ta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, l .u de Sep
tiembre de 1936.- El Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección adm inistra tiva de P rim e
ra enseñanza de Cuenca.

Visto el expediente incoado por do
ña Margarita Soler Caseses, número 
2.357 del segundo Escalafón, p ropie
taria de la Escuela de Montubu (Léri
da), en solicitud de que se le conce
da la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de dos,

Esta Dirección general,  visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
el artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha 
tenido a bien acceder a la petición de 
la interesada y concederle la exceden
cia voluntaría, como com prendida en 
el caso p rim ero  del mencionado a r 
tículo del Estatuto.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1938.— El Director ge
neral,  José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad 
ministrativa de Prim era enseñanza 
de Lérida.

Visto el expediente incoado por don 
Recto Jesús Campos García, número 
2 0.0 00 del p r i m e r E se al a f ó n , p re p i e - 
tario de la Escuela de niños núm ero 
2_, de Renifayó (Valencia), en solicitud 
de que se le conceda la excedencia
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voluntaria por más de un año y me
nos de dos,

Esta D irección genera!, visto el in
forme de Ja Sección administrativa y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, lia i en i do a bien 
acceder a la petic ión del interesado 
y  concederle la excedenc ia  voluntaria 
del caso pía ¡ñero del artículo 137 del 
Estatuto general del ¡Magisterio, que
dando sujeto a lo que se previene para 
las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S, para su conoc i
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1936. El D irector  g e 
neral, José Ballestee.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inister io  y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
■de Vate ¡uña.

Visto el expediente incoado por do
ña Isabel Polka Villar, propietaria de 
la Escuela de pálmelos de Rióla (Va
lenc ia ),  número 13.215 del pr im er Es
calafón, en solicflucl d e  que se le con- 
ceda la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de dos,

Esta D irección general, \ Islo el in 
form e de Ja Sección ad-mu.j ¡r<:> iva y 
lo dispuesto en ki Real • «n «un» de 25 
dé Septiembre de 1925, ha tenido a 
bien acceder a la petic ión de la inte
resada y con ce de ríe la excedencia v o 
luntaria de i caso pr im ero  del artículo 
137 del Estatuto general del Magiste
rio, que ciando sujeta a lo que se pre
viene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. S. para su conocí- 
m ien io  \ demás o. ocios. Madrid, 3 de 
Septiembre do 195G. Ei D irector ge
neral, José Ballestee.
Señores .Ordenador de rayos de este 

>.Minisioivo \ /c '• > ¡," p, geeclón ad- 
"min'siraiB a be i Am era  enseñanza 
de Valencia.

Yisu/ R ' v. . i ‘ ¿i i . v por don 
Am on io  Kento Galludo, número 10.336 
del pu  l .  >i, v. o) p rop ie 
tario ue la L.anuía u < i *a de niños 
número d  i\ . , . a ¿ \ n . m i i ) ,  en so
lic itud de vp e , ie conceda i a exce
dencia ve . .e par r V d e  ü u . año
y menos de o > ,

Esta D . iu  eum muicrai, visto el m- 
forme de la ,V< . ,wí¡ % ij  ui m  ̂ ,iu en 
el arlíenlo JLw o d  i u e  oí á
del IviagistCi i o d e I u de mayo de i 923, 
ha tenido a bien e« . a  ̂ n m m. u,n 
del interesado ' * v < v, t * la u m
den cía voluntaria, cu ¡no cornp rendido 
en .el cas o , * i mencionado
artículo c i i i i

Lo  digo a v. o. uara su con oc i
miento y ( v. i t < (. Madrid, 3 de 
Sepi lemtn l t »> » i Di rector- ge-
ueral, José Ballesfer.

Señores Urda le Rayos de este
Ministerio \ ‘ v. e la Sección ad-
minisix-aava d. I j uñera .enseñaliza 
de Valencia.

Visto el eicped»: l ie n m  o por la 
Maestra doña . „ i ,u  i ,  x * mía, nú
mero 20.448 ck 1 i u m i ion, pro-
niplíirin Hp la F.sr.n¡-1; t > r:l rjp n i

ñas número 1, de Alífarrás (Lér ida ) ,  en 
solicitud de que se le conceda la ex 
cedencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos,

Esta D irecc ión general, visto el in 
forme de la Sección administrativa y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, lia tenido a bien 
acceder a la petición de la interesada 
y concederle ja excedencia voluntaria 
del cano primero del articulo 137 del 
Estatuto general del Magisterio, que
dando sujeta a lo que se prev iene  para 
las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su ■conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1936.— El D irector  ge
neral, José Ballestee.
Señores Ordenador de Pagos de este 

.Ministerio y Jefe de la Sección ■ad
ministrativa de Pr im era  enseñanza 
de Valencia,

A  los fines de la sustitución de la 
enseñanza religiosa en los estableen 
mi en tos dependientes de la Diputa
ción prov inc ia ] de Valencia, de acuer
do con i o dispuesto en el artículo 
hansdor io  del Decreto de 7 de Julio 
último (Gaceta  del 8), el Patronato 
organizador y un i lie ador de ios refe
ridos Establecimientos propone a este 
Ministerio para que, con carácter in 
terino, sirvan Jas Escuelas a que los 
asigne el an iedicho Patronato hasta 
d ecora rse  el concurso u oposic ión de 
provisión definitiva, a los Maestros si- 
guien i es:

Para el ins t i la  ¡o de Asistencia Soc ia l  
' ‘Maestro R ip o lV *.

D. Ramón Lam ia  Quero!, Maestro 
de Paterna (Valencia).

u. .man Anton io Si marro Chiva, de 
BenaguaCi! i valencia).

u. e ran cisco baies Sarrión, de Lu 
chen ie (V ai ene i-a).

u .  José So rían o Sanz, de Torrebeses 
(L é r id a ; .

D. rrane isco Querol Amorós, de 
Se0u. i.;e (c a s ie f ió n ; .

L .  Suívador Oder Riñes, de Cam- 
p ino-Lorea  (murcia).

D. .Antonio A rm engod  Sor i ano, de 
Camesa-Vaideoiea (Santander).

D. José del Campo Mailol, cursillis
ta de 1935 en expectación de destino.

ii. Francisco ¡Carrión Ortega, de Va
lencia.

D. Francisco Bernia Martínez, de 
Valencia'.

Dona Rafaela Martínez Aguilar, del 
Grupo M mis Vives''1, de Valencia.

Doña Consuelo Sempere San jorge, 
de ’í 'orrente (Valencia).

Doña María Crespo Martínez, de Pe- 
trés (Valencia ).

Doña Matilde García Belda, de Se- 
rrata-Lorca (Murcia).

.Dona Consuelo N ico lao  Soler, de 
A L urnas (Valencia).

L«mu óiaría Dolores Renau Beren- 
t'Licy de Algi ni la de Almonac.id (Va-
h  lit t u l ) .

L^/ia P ilar Vidal Villa nueva, de Ma- 
sjimu . cíl (Valencia).

Díiña Enriqueta Agut Armer, del 
Gnq,^ ‘ Balines", de Valencia.

Dona. Desamparados Navarro  Giner, 
de ‘ 2 ,.ur (Valencia).

Dona N ieves  Sendra Fernández, de 
Casas de-A lcanar (Tarragona).

Para el Inst i tu to  de Asistencia Social 
“ Gabrie la MistraVA

D, Arturo Gonzáíez-Mata Llano, 
Maestro de B en aguacil (Valencia ).

D. Rafael Marco Fernández, de Pe
ñas de San Pedro (Albacete).

JD. Salvador Galcerá Ordura, de Vla
na del Duero (Soria ).

D. José Pe il icer  OrLiz, de Vak ierro
ldes (Teruel) .

D. José Claudio Puchades, exceden
te de Henarejos (Cuenca), concedido 
el reingreso en 8 de Mayo (Gaceta 
del 22).

D. V icente Uriñes García, de N ove 
lé  (Valencia).

D. Juan Roger Fenemias, cursil lis
ta de !'9'33 en expectación de destino.

D. José María Bertomeu Sendra, de 
Conzo-Campo Lameiro  (P on teved ra ) .

D. Antonio Cardó Cantero, de Yáto- 
va (Valencia ).

D. Am ancio Peñalva López, de Los 
Is id ros-Pequeña . (V a lenc ia ) .

D.  Angel Cribes Moreno, de Aíacuás 
(Valencia ).

Doña P ilar  Cosín Vidal, del Grado 
profesional.

Doña Magdalena Genoveva Pons 
Rotger, de L ir ia  (Valencia).

Doña Josefina Larraz Tudela, del 
G ra d o pro fe s i o n a 1.

Doña 13esaiu]jarados Latorre  Tarín, 
de Museros (Valencia ).

Doña Desamparados Hernández Me- 
liá, de V il lar  de Tejas (Ghalva).

Doña Josefina Am orós  Kaiser, de 
Mo nserrat (Valencia).

Doña E lv ira  Ballestee Gozalvo, de 
Villar  del Arzob ispo (Valencia).

Doña Desamparados Ballestee Go
zalvo, de M igúemela  (A lbacete).

Doña Leonor  Fabra M arín ; y
Esta D i lecc ión  general, al aceptar 

tal propuesta, se ha serv ido d isponer:
Que los Maestros nacionales en ac

tivo serv ic io  se posesionarán del nue
vo destino inmediatamente, y  los pro
puestos que no desempeñen Escuela 
deberán ser provistos del oportuno tí
tulo en que conste la gratificación a 
que únicamente tienen derecho mien
tras no disfruten haber personal.

El 'Patronato someterá con toda ur
gencia a la aprobación .de este Minis
terio las pruebas de selección a que 
hayan de someterse los que aspiren al 
desempeño definitivo de las clases.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 193 6 . -E l  D irec tor  general, 
José Ballester.
Señor Presidente del Patronato de lo§

Golegios de la D iputación p rov in 
cial de Valencia.

D IRECCION G E N E R A L  DE BELLA S  
A R T E S

Il m o .  S r . : F inalizado en 30 de Ju
nio de 1938 el contrato de arrenda
miento del local que en la calle de 
Ürdofío II, número 27, ocupa en León 
la Biblioteca pública, procede  su pró
rroga, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 1.° del artículo 56 de la 
ley  de Contabilidad de la Hacienda 
pública y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
p ro rroga r  por el tercer trimestre de 
1936 el refer ido contrato e-n la.s mismas



Gaceta de Madrid.—Núm. 249 5 Septiembre 1936 1691

'condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 6.500 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo 2.a, artícu
lo 4.°, grupo 1.“, concepto único del 
presupuesto de gastos de este Minis-,- 
terio, para el tercer trimestre de 1056, 
a nombre de !>. Francisco Sauz Ojeda 
o persona que legalmente Jo repre
sente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1936. —  El Director general, 
Ricardo de Ornela.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones, de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AG RI
CULTURA 

Visto el expediente promovido por 
D. Gonzalo García Badell, Ingeniero 
Agrónomo afecto a la Estación y Cam
pos de Experimentación y Enseñan
za de Agricultura general de Ciudad 
Real, solicitando un mes de licencia 
por enfermo, qüe justifica con certi
ficación facultativa que acompaña, e 
interesando usar la citada licencia en 
Madrid, donde precisa trasladarse por 
dicha causa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, al Ingenie
ro Agrónomo D. Gonzalo García Ba
dell, licencia..-que comenzará a dis
frutar el interesado a partir del día 
en que reciba la orden de concesión, 
y fijando su residencia, mientras du
re el permiso concedido, en Madrid.

De Orden del Sr. Ministro de Agri
cultura lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1936.— El Director general, 
Manuel Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y  C AZA

Vistas las instancias presentadas 
• por los que fueron Guardas forestales 
“interinos en los distintos servicios de 
Montes, en solicitud de que se les 
nombré en propiedad Guardas fores
tales :

Oída la Asesoría Jurídica y de acuer-. 
do con ella:

" Considerando que nombrados los 
recurrentes con carácter interino, no 
adquirieron derecho alguno a cargo,

puesto que como [ales interinos y por 
razón üe su 'naturaleza del concepto 
que 3a interinidad supone, deben és
tos cesar tan pronto como las plazas 
que sirven, interinamente son cubier
tas en propiedad, * y puesto que la ra
zón üet cese de los recurrentes lué el 
nombramiento en propiedad de quie
nes en concurso celebrado en la for
ma que regula el Decreto de 4 de Di- 
dem ore resultaron nombrados en pro
piedad para las plazas que ios recu
rrentes desempeñaban interinamente, 
no hay términos hábiles de que los re
currentes sigan desempeñando las in
terinidades para que fueron nom
brados.

Que la ley de Restricciones y sus 
Decretos complementarios de 29 de 
Septiembre regulan, en efecto, la pro
visión de interinidades y de plazas de 
temporeros, pero ha de entenderse 
que dichos preceptos no convierten en 
nombramientos en propiedad las inte
rinidades que el Decreto de 29 de 
Septiembre manda revisar si ya estu
viese hecha, o cuyos nombramientos 
prevé para el futuro, sino que dichas 
disposiciones no pueden tener otro 
alcance que el que limita el mismo 
concepto de interinidad, es decir, que 
las garantías que dicho Decreto pre
viene afectan solamente a los nom
bramientos de interinos en cuanto ta
les interinos y sólo con los derechos 
a éstos inherentes.

Que la propuesta de la Sección de 
que sean ingresados los recurrentes 
en el Cuerpo de Guardería forestal, a 
continuación del último ingresado por 
oposición, presenta la dificultad legal 
del Decreto de -4". de Diciembre de 
1934, que regula el ingreso en el Cuer
po de Guardas forestales, cuyo trá
mite es indispensable cubrir.

Que las razoiies.de equidad que in
voca la Sección al formular la pro
puesta de que queda lie cha mención 
han de ser nombradas por el excelen
tísimo señor Ministro, puesto que la 
solución que significa la propuesta de, 
la Sección exigiría la modificación del 
Decreto de 4 de Diciembre de 1934,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que no existe base legal algu
na para estimar las instancias de los 
recurrentes que fueron Guardas fores
tales interinos.

2.° Que la estimación de las razo
nes de equidad que invoca la Sección 
y la propuesta que ésta formula, sólo 
pueden ser apreciadas por el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, 
que, desestimadas, habría de propo
ner al Consejo de Ministros la modi
ficación del Decreto de 4 de Diciem
bre de 1934, en el sentido que perm i
tiese atender las peticiones de los re
currentes*

Lo que comunico a ustedes paita su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de

Agosto de 1936.— El Director general, 
V. Rivera.
Señores que fueron Guardas forestales 

interinos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE M IN AS  Y  
COMBUSTIBLES

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta de ese Consejo de su digna 
presidencia en su segunda parte, 

Esta Dirección ha acordado que 
para la venta del plomo en barra y 
sus elaborados rijan, durante el pre
sente mes de Septiembre, los mismos 
precios vigentes en el mes de Agosto 
pasado, o sean los fijados en la Orden 
de 30 de D iciem bre de 1935 (G a c e t a  
del 31).
los fijados en la Orden de 30 de D i
ciembre de 1935 (G a c e t a  del 31).

Los precios para la venta de ba
rretas, salvo existencia, así como los 
de compra del plomo viejo, serán 
también los vigentes en el mismo mes 
de Agosto, o sean los fijados en la 
Orden de 30 de Julio anterior (Ga
c e t a  1.° de Agosto).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimien to y efectos. Madrid, 1.° 
de Septiembre ele 1936.—-El Director 
general, José Royo Gómez. ,
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del P lo 
mo en España, Avenida de P i y 
Margal!, 11, Madrid.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE LA  MA
R IN A  MERCANTE

 Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Patrón de ca-, 
botaje número 948, expedido por la 
extinguida D irección general de Na
vegación en 7 de Abril de 1930 a fa
vor de Antonio Das Martorell, he ve
nido en disponer quede anulado el 
nombramiento original de referencia 
y se provea al interesado de un du
plicado del mismo. /

Madrid, 27 de Agosto de 1936.— El 
Jefe' de la Secció'n de Personal, An
tonio Carlier.
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.




